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RESUMEN 

La presente tesis “Los gastos reparables y la utilidad tributaria en las pequeñas 

minerías: caso compañía minera Sayarumi SAC”, tuvo el propósito de determinar 

si el incorrecto registro de los gastos de mantenimiento de acceso a planta 

generó un incremento en la utilidad tributaria en las pequeñas minerías, este 

incorrecto registro en los gastos de mantenimiento, siendo reparables, generaron 

una incorrecta Utilidad Tributaria, por ende, un erróneo cálculo del Impuesto a la 

Renta y presentación del Estado de Resultados en las pequeñas minerías. 

La metodología empleada fue de una investigación de tipo aplicada, diseño de 

investigación no experimental, siendo la población la Compañía Minera 

Sayarumi SAC, sin muestra por ser un estudio de caso, el lugar de estudio fue 

sus instalaciones, las técnicas utilizadas fueron observación y análisis 

documental, en el cual se analizaron los estados financieros, los instrumentos 

fueron las fichas y guías de observación, finalmente para el análisis de datos 

estadísticos se usaron cuadros en Excel y la herramienta SPSS versión 25. 

Se concluyó que el total de los costos de mantenimiento de acceso a planta 

aumentó durante el periodo transcurrido, lo cual se consideró como un gasto 

deducible y que se incluyó en el Estado de Resultados, así mismo existieron 

diferencias considerables en las adiciones lo cual generó un incremento de la 

Utilidad Tributaria, dicha variación fue originada por los gastos de mantenimiento 

que incurrió la Compañía Minera Sayarumi SAC, los cuales fueron considerados 

costo de producción y no gastos reparables. 

Por otro lado, al realizar nuestras pruebas inferenciales obtuvimos que existe un 

coeficiente de correlación del 99.9% y un grado de significancia de 0.000015 < 

0.05, por ende, la relación fue positiva muy alta, motivo por el cual se aceptó que 

el incorrecto registro de los gastos de mantenimiento de acceso a planta generó 

un incremento en la Utilidad Tributaria en la compañía minera Sayarumi SAC. 

Palabras claves: Gastos Reparables -Utilidad Tributaria 
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ABSTRACT 

The present thesis "Reparable expenses and tax profit in small mining: the case 

of the Sayarumi SAC mining company", had the purpose of determining whether 

the incorrect recording of maintenance costs for access to the plant generated an 

increase in tax profit in the For small mining companies, this incorrect recording 

of maintenance expenses, being repairable, generated an incorrect Tax Profit, 

therefore, an erroneous calculation of Income Tax and presentation of the Income 

Statement in small mining companies. 

The methodology used was an applied research, non-experimental research 

design, the population being Compañía Minera Sayarumi SAC, without a sample 

because it was a case study, the place of study was its facilities, the techniques 

used were observation and analysis Documentary, in which the financial 

statements were analyzed, the instruments were the observation sheets and 

guides, finally, for the statistical data analysis, Excel tables and the SPSS version 

25 tool were used. 

It was concluded that the total maintenance costs of access to the plant increased 

during the elapsed period, which was considered as a deductible expense and 

was included in the Income Statement, likewise there were considerable 

differences in the additions which generated a Increase in Tax Income, said 

variation was caused by maintenance expenses incurred by Compañía Minera 

Sayarumi SAC, which were considered production costs and not repairable 

expenses. 

On the other hand, when performing our inferential tests, we obtained that there 

is a correlation coefficient of 99.9% and a degree of significance of 0.000015 

<0.05, therefore, the relationship was very high positive, which is why it was 

accepted that the incorrect registration of Plant access maintenance expenses 

generated an increase in Tax Income at Sayarumi SAC mining company. 

Keywords: Reparable Expenses - Tax Profit 
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INTRODUCCION 

 
La tesis titulada “Los gastos reparables y la utilidad tributaria en las pequeñas 

minerías: caso compañía minera Sayarumi SAC”, determinó si el incorrecto 

registro de los gastos de mantenimiento de acceso a planta generó un 

incremento en la Utilidad Tributaria en las pequeñas minerías. 

La determinación de los gastos de mantenimiento de acceso a planta se 

consideró un gasto deducible, cuando en realidad debió ser considerado gasto 

reparable, debido a que los mantenimientos de acceso a la planta, son 

considerados según el Artículo 44°, inciso d), de la Ley del Impuesto a la Renta, 

como Actos de Liberalidad, para los periodos 2015-2019. 

Señalamos que el incorrecto registro de los gastos reparables que muestran los 

gastos de mantenimiento de acceso a planta generó un incremento en la Utilidad 

Tributaria, lo que determinó posteriormente un mayor pago del Impuesto a la 

Renta y una presentación errada del Estado de Resultados Integrales de la 

empresa. 

La tesis se elaboró de acuerdo a lo establecido en la Directiva Nº 013-2018-R 

“Protocolos de proyecto e informe final de investigación de pregrado, posgrado, 

docentes, equipos, centros e instituciones de investigación”, vigente desde el 

año 2018. 
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Descripción de la realidad problemática 
 

En algunos países de Latinoamérica como Bolivia, Paraguay, Uruguay entre 

otros, donde se aplica el Impuesto a la Renta, existen gastos que no pueden 

incluirse a modo de costos o gastos para efectos de calcular el impuesto a pagar 

para la renta anual. Señalemos que contablemente existen gastos o costos que 

se deben incluir para obtener el resultado del ejercicio contable, el mismo que no 

necesariamente puede ser igual a la Utilidad Tributaria. 

Según Alva (2016), señala que el impuesto a la renta se encuentra entre los 

tributos con más repercusión en el Perú, además de suministrar recursos al 

Gobierno. Este impuesto grava el ingreso que constituye ganancia, siendo 

esbozado de esta manera para que el contribuyente que tenga menor ingreso, 

tenga menor carga impositiva, sin embargo, no siempre se cumple esta regla ya 

que no todo ingreso es ganancia, como tampoco, toda ganancia se encuentra 

gravada con este impuesto. Determinar este impuesto, conlleva realizar una 

serie de procedimientos, donde es indispensable la identificación de los gastos 

deducibles y no deducible a efectos de determinar la renta neta gravada sobre 

la cual finalmente se aplicará la tasa del impuesto (como se citó en Valencia 

Herrera & Vicente Condori, 2017a, p. 12). 

Concordamos con Alva en mencionar que el Impuesto a la Renta es uno de los 

tributos con más influencia en el Perú ya que lo pagan múltiples empresas, 

personas naturales o personas jurídicas, lo cual suministra y genera recursos 

económicos al gobierno. Para determinar la base para el cálculo del impuesto a 

la renta se realizan procedimientos y análisis, en especial de la ley del impuesto 

a la renta (Artículos 37° y 44°), para poder identificar qué gastos son deducibles 

y reparables. 

La empresa denominada compañía minera Sayarumi SAC fue creada en el año 

2008, siendo su actividad principal la explotación de otras minas y canteras CIIU 

0899, siendo su domicilio fiscal la Urb. Las Flores industrial, Av. Los Claveles Nº 

636 del distrito de San Juan de Lurigancho-Lima. 
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La problemática se originó a raíz de que la empresa realizó gastos reparables 

que consideró como deducibles, uno de estos gastos son los de mantenimiento 

de acceso a la planta minera, según el Artículo 44, inciso d) Actos de Liberalidad, 

para los periodos 2015-2019. 

Un gasto que la empresa realizó en forma periódica aproximadamente 4 veces 

por año fue el gasto de mantenimiento de carretera de ingreso y salida a la mina, 

que para la empresa fue un gasto deducible para efectos del Impuesto a la 

Renta; pero ya en múltiples ocasiones la SUNAT consideró que no lo es y lo 

estimó como acto de liberalidad debido a que dichos mantenimiento beneficiaron 

a las comunidades campesinas cercanas e incluso beneficiaron a otras 

empresas que transitaron con sus vehículos por dicha carretera, generando un 

reparo tributario. 

Dichos importes de mantenimientos fueron considerados como costo de 

producción, los cuales incrementaron año a año debido a los materiales directos, 

mano de obra y gastos indirectos; a su vez, al no haber considerado los gastos 

de mantenimiento como gastos reparables, afectó al cálculo de la utilidad 

tributaria, por no considerar dichos mantenimientos como adiciones, por ende se 

obtuvo un erróneo Impuesto a la Renta, el cual influyó en la presentación del 

Estado de Resultados Integrales y en los márgenes de utilidad operativa y 

utilidad neta. 

Podemos mencionar la Resolución del Tribunal Fiscal (RTF) No. 4807-1-2006: 

Mantenimiento de carreteras. En el caso de esta Resolución, no aceptó el gasto 

vinculado con el mantenimiento rutinario de una carretera al tratarse de una 

actividad periódica de conservación de la vía que correspondía ser efectuada por 

una entidad estatal. Por ser de mucho interés fue conveniente ampliar los 

argumentos de esta resolución en la cual se analizaron si los gastos de 

mantenimiento de las carreteras de acceso y salida del campamento minero 

fueron deducibles o no del Impuesto a la Renta (IR). El Tribunal Fiscal (TF) 

rechazó la deducción argumentando que no se trataba de obras extraordinarias 

sino de un mantenimiento ordinario, con lo cual se trataba de una liberalidad a 

favor de PROVÍAS, que es la institución que tiene a su cargo el mantenimiento 

de las carreteras. 
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La investigación se realizó con el propósito de demostrar que el incorrecto 

registro en los gastos de mantenimiento, siendo éstos gastos reparables, 

generaron una incorrecta utilidad tributaria, por ende, un erróneo cálculo del 

Impuesto a la Renta y presentación del Estado de Resultados en las pequeñas 

minerías. 

1.2 Formulación del problema 
 

1.2.1 Problema general 
 

 ¿Qué genera el incorrecto registro de los gastos de mantenimiento de 

acceso a planta en la utilidad tributaria en las pequeñas minerías? 

1.2.2 Problemas específicos 
 

 ¿La incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de acceso a 

planta determina un erróneo cálculo del Impuesto a la Renta de las 

pequeñas minerías? 

 ¿La incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de acceso a 

planta determina una errónea presentación del Estado de Resultados 

Integrales? 

1.3 Objetivos 
 

1.3.1 Objetivo general 
 

 Determinar el incorrecto registro de los gastos de mantenimiento de 

acceso a planta en la utilidad tributaria en las pequeñas minerías. 

1.3.2 Objetivos específicos 

 Establecer si la incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de 

acceso a planta determina un erróneo cálculo del impuesto a la renta de 

las pequeñas minerías 

 Establecer si la incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de 

acceso a planta determina una errónea presentación del Estado de 

Resultados Integrales. 
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1.4 Limitantes de la investigación 
 

1.4.1 Teórica 
 

La tesis tuvo como limitante teórica el estudio de 2 variables: Gastos 

Reparables y Utilidad Tributaria 

1.4.2 Temporal 
 

La limitación temporal se centró en los periodos 2015 - 2019 
 

1.4.3 Espacial 

La investigación se llevó a cabo en la Compañía Minera SAYARUMI SAC, 

ubicada en el distrito de San Juan de Lurigancho, departamento Lima. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
2.1 Antecedentes 

 

2.1.1 Internacional 
 

Aguirre (2017) en su tesis, concluyó que: 
 

La omisión de información complementaria previa al registro de las 

transacciones contables alerta sobre la carencia de controles en 

los procesos internos para el manejo de la documentación soporte 

de los gastos deducibles. 

El desconocimiento de la normativa legal atribuible a 

determinar los gastos deducibles y sustento adecuado de 

transacciones contables a través de documentación legal o 

comercial de soporte, considerando todos los riesgos inherentes al 

negocio. 

Falta de asesoramiento contable y legal para la aplicación 

de leyes como las laborales y de discapacidad dentro del marco 

tributario (p.78). 

La tesis de Aguirre (2017) nos sirvió para demostrar que en muchas ocasiones 

el desconocimiento de la Ley del Impuesto a la Renta y la falta de asesoramiento 

contable influyen en el registro y tratamiento de los gastos deducibles y no 

deducibles. 

Merizalde (2016) en su tesis, concluyó que: 
 

La Ley de Régimen Tributario Interno y el Reglamento de Régimen 

Tributario Interno deben ser las principales fuentes de consulta, 

también proporcionan un marco legal para que los contribuyentes 

cumplan con sus obligaciones tributarias. 

Presentar información falsa ante los organismos 

reguladores puede constituir un delito de defraudación que pueda 

derivar en la privación de la libertad de los responsables. 

La incorrecta determinación de la utilidad no solo perjudica 

al Estado, sino también a los trabajadores y empleados quienes 
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reciben sus utilidades en base a las ganancias que ha obtenido la 

empresa. 

Las empresas tienen estímulos para seguir manteniéndose 

en el mercado. Los incentivos y beneficios son medidas legales 

que suponen la exoneración o una disminución del impuesto a 

pagar y cuya finalidad es promover determinados objetivos 

relacionados con políticas productivas, como inversiones, 

generación de empleo estable y de calidad, priorizar la producción 

nacional, inclusión, consumos y contención de precios finales 

(p.135). 

La tesis de Merizalde (2016) nos sirvió para demostrar que la incorrecta 

aplicación de la Ley del Impuesto a la Renta puede generar problemas no solo 

económicos para la empresa y los trabajadores (utilidades), sino también la 

privación de la libertad de las personas responsables. 

Vanoni (2016) en su tesis, concluyó que: 
 

En el analice [sic] de la aplicabilidad de los gastos deducibles y no 

deducibles en la determinación del impuesto a la renta hubo un 

incremento de los gastos no deducible [sic] comparado con el año 

anterior significó casi un 2000%, y consolidando costos y gastos la 

variación llega a un 283% en los estado de resultado, lo que 

demuestra que la compañía no mantuvo un control adecuado que 

permita evitar caer en estas cifras, una de las circunstancias fueron 

descuidar la provisión de activos biológicos, que por su elevado 

valor influyeron significativamente en los estados financieros de la 

compañía y en la determinación del impuesto. 

En el detalle de las principales causas por las que se 

registran los gastos como no deducibles se determinó la ausencia 

de políticas y procedimientos de ciertas actividades dentro de la 

empresa, la falta de conocimientos tributarios que contribuyeron a 

que existan gasto no deducible. 
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La gerencia y el área contable de la empresa no coordinan 

con la antelación suficiente las visitas de los auditores externos. 

Una gestión adecuada en este punto permitiría tener una 

panorámica del status de los estados financieros antes del cierre 

de año facilitando hacer los ajustes y provisiones correctos, 

minimizando el riesgo de tener saldos altos en la cuenta del no 

deducible (p.83). 

La tesis de Vanoni (2016) nos sirvió para demostrar que la falta de conocimientos 

de la Ley del Impuesto a la Renta generó una errónea aplicación de los gastos 

deducibles y no deducibles, además los descuidos de la provisión de activos 

biológicos influyeron en los Estados Financieros ya que presentan valores 

elevados, una adecuada gestión de la gerencia y el área contable prevería estos 

inconvenientes al momento de realizar los Estados Financieros. 

2.1.2 Nacional 
 

Escalante, Huapaya, & Perez (2019a) en su tesis, concluyó que: 
 

La utilidad tributaria de la empresa Scobel Corporation SAC sufrió 

una disminución debido a la incorrecta aplicación de los gastos no 

deducibles de los periodos 2016 y 2017 como son los gastos de 

movilidad y personales, esto debido al desconocimiento del área 

contable en los límites que pudieron ser aceptados como gastos 

para la empresa. 

El cálculo del impuesto a renta anual de los periodos 2016 y 

2017 de la empresa Scobel Corporation SAC, no es correcto, por 

la errónea aplicación de los gastos no deducibles, esto debido a 

que no se realizó la verificación en la determinación realizada del 

impuesto a la renta, guiándose en el artículo 37° de la LIR. 

El Estado de Resultados de la empresa Scobel Corporation 

SAC, se vio afectado en su formulación por la incorrecta aplicación 

de los gastos no deducibles, que pueden tener los terceros de los 

Estados Financieros presentados (p.85). 
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La tesis de Escalante et al., (2019a) nos sirvió para demostrar que si se aplica 

de manera errónea el artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta, genera 

errores no solo en la Utilidad Tributaria sino también en el cálculo del Impuesto 

a la Renta, lo que a su vez afecta la formulación del Estado de Resultados 

Integrales. 

Grados (2018a) en su tesis, concluyó que: 
 

La mayoría de los autores nacionales solo se han limitado a 

describir los gastos no deducibles y su influencia en la situación 

económica, Estado de Resultados y en la Liquidez, más no ha 

demostrado si influye desfavorablemente en la rentabilidad de las 

empresas. 

En lo que respecta a la empresa del caso, se puede 

evidenciar a que la Empresa A&L MODA S.A.C. no está aplicando 

correctamente un buen análisis en cuanto a que desembolsos de 

dinero deben ser considerados como gastos deducibles, por lo 

tanto, los gastos no deducibles están influyendo 

desfavorablemente en la rentabilidad. 

Por lo antes mencionado se le recomienda a la entidad A&L 

Moda S.A.C que tenga noción del grave problema que le genera la 

mala interpretación e implementación de la Ley del Impuesto a la 

Renta (Artículos 37 y 44) la empresa debe tener en cuenta que 

debe de capacitar al personal para tener una mejor implementación 

de la mencionada ley (p.82). 

La tesis de Grados (2018a) nos sirvió para demostrar que se tiene que capacitar 

al personal contable y realizar un análisis de los gastos deducibles y no 

deducibles tomando en cuenta los artículos 37° y 44° de la Ley del Impuesto a 

la renta. 

Valencia y Vicente (2017b) en su tesis, concluyeron que: 
 

Que el resultado de esta investigación se demuestra que los gastos 

no deducibles tributariamente tienen un incidencia negativa [sic] en 

el impuesto a la renta a pagar, esto se concluye observando que el 
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promedio del impuesto a la renta a pagar de S/ 5 575 se incrementó 

a S/8 389 al considerar los gastos no deducibles en la base del 

cálculo del impuesto, siendo el incremento porcentual de 50.48%. 

Que se ha determinado que los principales gastos no 

deducibles tributariamente en los que incurre la empresa, se 

encuentran compuesto por provisiones de vacaciones y gastos 

cuya documentación sustentatoria no cumpla con los requisitos de 

ley. En el caso provisiones de vacaciones estas se originaron 

(devengaron) en el periodo 2017, pero a la fecha no han sido 

pagadas a los trabajadores, por lo tanto, para el ejercicio 2017 se 

considera no deducible. 

Por otro lado, los gastos cuya documentación sustentatoria 

no cumpla con los requisitos y características mínimas 

establecidas por el reglamento de comprobantes de pago, estos no 

fueron sustentados con documentos que tengan las condiciones 

para ser considerados comprobantes de pago, por lo que no se 

puede considerar gastos deducible [sic]. 

Que se concluye que existe un impacto económico negativo 

relacionado al pago del Impuesto a la Renta, en el plano económico 

esto es causado por el mayor pago del impuesto a la renta, 

situación que perjudica a la empresa al tener que desembolsar 

mayores recursos del disponible (p.51). 

La tesis de Valencia y Vicente (2017b) nos sirvió para demostrar que los gastos 

no deducibles incrementan la utilidad tributaria, por tanto, incrementan el 

Impuesto a la Renta a pagar, en este caso se da por la provisión de vacaciones 

no pagadas a los trabajadores y otros gastos que no reúnen los requisitos para 

ser considerados como comprobantes de pago, lo cual afecta en un mayor pago 

del Impuesto a la Renta, por tanto, es un mayor desembolso de dinero que se 

tiene que pagar. 
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2.2 Bases Teóricas 
 

2.2.1 Gastos Reparables 
 

 Marco Histórico 

Carrillo (2017) sostuvo:

En la actualidad, resulta de mucha importancia entender los 

requisitos para la deducción del gasto en las empresas, ello, ante 

la variedad de criterios emitidos por SUNAT, Tribunal Fiscal, Poder 

Judicial, aunado a la doctrina nacional y extranjera que han 

analizado los alcances del artículo 37° del reglamento de Ley del 

Impuesto a la Renta, que en muchos casos coinciden y en otros 

casos han advertido la presencia de requisitos que no se 

desprenden necesariamente de lo dispuesto en el aludido artículo 

37° (párr. 1). 

Es importante tener conocimiento sobre cómo identificar los gastos deducibles, 

los cuales podemos observar en el artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta, 

ya que influyen en las declaraciones anuales y en el pago de impuestos. 

Así mismo, tomar en cuenta que las disposiciones del artículo anteriormente 

mencionado no siempre concordará con los criterios emitidos por estos órganos 

tributarios. 

 Marco Teórico 

Effio (2018) señaló:

El primer criterio que debemos tomar en cuenta a efecto de 

determinar si los gastos por tributos son deducibles, es el de 

causalidad, el cual consiste en deducir únicamente aquellos gastos 

que resulten necesarios para producir la renta y mantener su 

fuente. En ese sentido, para deducir los gastos por tributos, se tiene 

que verificar que los mismos debieron afectar los bienes o 

actividades productoras de rentas gravadas. Solo en la medida que 

se acredite este destino, los gastos podrían ser deducibles (p.6). 
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El principio de causalidad nos indica que serán gastos deducibles los que tengan 

como como objetivo generar renta o mantener la fuente que genera ésta última. 

Por otro lado, en caso los ingresos no pudieran generarse por algún motivo, de 

todas formas, se deducirá el gasto, ya que la finalidad de éste es el que justifica 

el principio de causalidad. 

Torres (2020a) mencionó: 
 

Para determinar si un gasto es considerado [un gasto] no deducible 

… tendremos que evaluar los principios tributarios … y también el 

artículo 37° y 44° del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta. 

… Si un comprobante de pago no cumple con los requisitos 

estipulados en el artículo 8 y 9 del reglamento de pago no se podrá 

deducir como gasto, a pesar de que la operación este bancarizada. 

Cuando una empresa deduce como gasto un servicio no 

permitido tipificado en el artículo 44° de la Ley del Impuesto a la 

Renta esta acción tendrá repercusiones. (párr. 5-44-46) 

Para determinar si un gasto es reparable, tenemos que analizarlo con los 

artículos 37° y 44° de la Ley del Impuesto a la Renta, además el comprobante 

de pago tiene que cumplir con los requisitos para ser considerado como tal. 

De igual manera tener en cuenta que el Artículo 37° nos muestra los gastos con 

topes mientras que el Artículo 44°, los que no se pueden incluir como costo o 

gasto. 

2.2.2 Gastos de mantenimiento 
 

 Marco Histórico
 

Según Suzuki (2017), señala que las industrias de proceso japonesas 

introdujeron el mantenimiento preventivo (PM) relativamente pronto porque los 

volúmenes y tasas de producción, calidad, seguridad, y entorno dependen casi 

enteramente del estado de la planta y el equipo. Los sistemas de mantenimiento 

preventivo y productivo * introducidos por las industrias de proceso japonesas 
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han tenido un papel importante en la mejora de la calidad del producto y en la 

productividad (como se citó en Calvillo & Moreno, 2018, p.2). 

El mantenimiento preventivo mejora la vida útil de los activos intangibles así 

como la productividad, por lo tanto ayuda a que las organizaciones mejoren sus 

operaciones y reduzcan sus costes. 

Ello indica que los equipos durarán un mayor tiempo ya que disminuye cualquier 

daño de repente. 

2.2.3 Utilidad Tributaria 
 

 Marco Histórico
 

Como concluye Panta (2018a), “La utilidad Tributaria nace por la Obligación que 

existe de Calcular el Impuesto a la Renta a Pagar” (párr. 24) 

A lo largo de la historia, a nuestro criterio, la Utilidad Tributaria cumple un papel 

muy importante, ya que es vital para el cálculo del impuesto a la renta a pagar 

anualmente. 

Para ello se tienen que tener conocimientos sobre la ley del impuesto a la renta, 

especialmente de los artículos 37° y 44° de la ley del impuesto a la renta, ya que 

dichos artículos permiten calcular una correcta utilidad tributaria y por ende 

declarar un correcto Impuesto a la Renta. 

 Marco Teórico
 

Wikiteka (2016) define lo siguiente: 
 

Es la utilidad (pérdida) de un periodo, determinada de acuerdo a 

las normas establecidas por la autoridad tributaria, por sobre la cual 

se pagan (recuperan) impuestos. (párr. 17) 

La utilidad tributaria es la base sobre la cual se calcula el Impuesto a la Renta, 

ya que se origina por la obligación de calcular este último. 

Debido a ello es que se debe aplicar las Normas y Principios Contables y así 

aplicar las Normas Tributarias. 
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Álvarez (2018) menciona que: 
 

Según está contenido en el artículo 9 de la Ley de impuesto sobre 

la Renta (LISR), la utilidad fiscal se obtiene restando de los 

ingresos acumulables del ejercicio las deducciones autorizadas y 

las utilidades pagadas a los trabajadores durante el ejercicio. 

Esta operación puede dar un resultado positivo o negativo, 

dependiendo de si los ingresos son mayores que los gastos o 

viceversa. Si es negativo (los gastos son mayores que los 

ingresos), decimos que hay una pérdida fiscal; si es positivo (los 

ingresos son mayores que los gastos), entonces hablamos de 

utilidad fiscal (párr. 2-3) 

La Utilidad Tributaria es el resultado de la aplicación de las adiciones y 

deducciones de acuerdo a las normas de la Ley del Impuesto a la Renta. 

Así mismo conoceremos el resultado de la empresa, ya sea utilidad o pérdida. 
 

2.2.4 Marco Legal 
 

 GASTOS DE MANTENIMIENTO 

- Artículo 44° inciso d) del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta, 
 

- Ley del Impuesto a la Renta Decreto Supremo N.° 179-2004-EF (Publicado 

el 8.12.2004) 

Los gastos de liberalidad se hace mención en el Art. 44° de la Ley del Impuesto 

a la Renta, ya que estos mantenimientos benefician a las comunidades 

campesinas cercanas e incluso benefician a otras empresas que transitan con 

sus vehículos por la carretera, generando un reparo tributario. 

 GASTOS REPARABLES 

Los gastos no deducibles o reparables forman parte del Texto Único Ordenado 

del Impuesto a La Renta, Ley del Impuesto a la Renta Decreto Supremo N.° 179- 

2004-EF (Publicado el 8.12.2004) en sus artículos 33° en lo que refiere a los 

gastos deducibles con topes y al artículo 44° gastos expresamente no deducibles 

para efectos del cálculo del Impuesto a la Renta Anual y al Reglamento de la Ley 
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del Impuesto a la Renta, Decreto Supremo Nº 122-94-EF correspondiente. 

Producto de estos artículos se pueden presentar diferencias temporales y 

permanentes, los mismos que se tienen que ajustar en los Estados Financieros. 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) (s.f.) señala 

que: 

Los gastos no deducibles son aquellos que no están relacionados 

directamente con la actividad económica del negocio o la empresa 

y que, por lo tanto, no se pueden deducir a la hora de pagar los 

impuestos. 

Dentro de los cuales tenemos los gastos personales, tanto 

del contribuyente como de sus familiares o terceros. Por ejemplo, 

no es gasto deducible, las compras de alimentos para el hogar o 

los gastos de la cena familiar, los de vestuario, capacitación o 

entretenimiento personales, entre otros (párr. 2-3). 

Se considera gastos reparables a aquellos gastos que no están relacionados 

directamente con la actividad económica de la empresa, como los gastos 

personales que son los más comunes. 

Es decir, solo se deducirán aquellos que sean propios del giro de negocio. 
 

Según SUNAT (2003), los gastos reparables son aquellos gastos que no 

establece el artículo 37º de la Ley Impuesto a la Renta y por el incumplimiento 

de los criterios conceptuales, tales como causalidad, fehaciencia, razonabilidad, 

generalidad o límites cuantitativos, e incluso pudiera cumplirlos potencial o 

indirectamente, igual no es relevante porque no son deducibles, es decir 

prohibidos en todos sus contextos y efectos tributarios. Así el artículo 44º de la 

Ley del Impuesto a la Renta (LIR) nos indica claramente cuáles son los gastos 

no deducibles. Sin embargo, desde la propia racionalidad o lógica de la Ley del 

Impuesto a la Renta (LIR), podemos concluir que los gastos cuya deducción no 

es permitido por la ley son esencialmente aquellos que no cumple con el principio 

de causalidad que exige el artículo 37º o de aquellos que exceden los límites, 

como de aquellos que expresamente los declara no deducibles, cumplan o no 
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con los rigores del artículo 37º de la Ley del Impuesto a la Renta (LIR), el artículo 

44º los prohíbe, que pudieran estar a criterio del contribuyente relacionados con 

el mantenimiento de la fuente productora de la renta o de la generación de mayor 

renta, no importa, legalmente son gastos no aceptados como deducibles” (como 

se citó en Grados, 2018b, pp 29-30) 

Para que un gasto sea considerado reparables tiene que cumplir una serie de 

requisitos estipulados en los artículos 37° y 44° de la ley del impuesto a la renta. 

En el artículo 37°de la Ley del Impuesto a la Renta nos indican qué gastos son 

deducibles y cuáles son los topes que debemos considerar, mientras que en el 

artículo 44° de la Ley del Impuesto a la Renta nos muestra qué gastos son 

considerados como no deducibles. 

- Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta: Decreto Supremo 

N.° 179-2004-EF (Publicado el 8.12.2004) 

- Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, Decreto Supremo Nº 122-94- 

EF 

- Decreto Supremo 133-2013-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado del 

Código Tributario (Publicado el 22 de junio de 2013). 

 UTILIDAD TRIBUTARIA 

Según la Resolución del Tribunal Fiscal Nº 01687-2005, señala que La utilidad 

tributaria o renta neta gravable se determina según las normas establecidas por 

la Ley del Impuesto a la Renta y su reglamento, pudiéndose determinar 

diferencias que hagan que no necesariamente coincidan el resultado contable 

con el tributario, conforme lo prevé el artículo 33° del reglamento de la Ley del 

Impuesto a la Renta, aprobado por decreto supremo Nº 122-94-EF, el que 

establece que la contabilización de operaciones bajo principios de contabilidad 

generalmente aceptados, puede determinar por la aplicación de las normas 

contenidas en la Ley, diferencias temporales y permanentes en la determinación 

de la renta neta, agregándose que las citadas diferencias obligaran al ajuste del 

resultado según los registros contables, en la declaración jurada. 
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Las diferencias temporales o permanentes que puedan ocasionarse, debido a la 

aplicación de las normas que están bajo los principios de contabilidad dispuestos 

en el Artículo 33, ocasionará que las diferencias donde no coincidan los 

resultados contables y tributarios determinado según las normas de La Ley del 

Impuesto a la Renta, se ajusten en la declaración jurada. 

- Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta: Decreto Supremo 

N.° 179-2004-EF (Publicado el 8.12.2004) 

- Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, Decreto Supremo Nº 122-94- 

EF 

- Decreto Supremo 133-2013-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado del 

Código Tributario (Publicado el 22 de junio de 2013). 

2.3 Conceptual 
 

2.3.1 Gastos Reparables 
 

Torres (2020b) señala que “cuando una empresa deduce como gasto un servicio 

no permitido tipificado en el artículo 44° de la Ley del Impuesto a la Renta. esta 

[sic] acción tendrá repercusiones” (párr. 48). 

Menciona también que entre los gastos no deducibles tipificados en el artículo 

44°, podemos mencionar: 

Gastos Personales 
 

a) Los gastos personales y de sustento del contribuyente y sus familiares. 
 

Los gastos personales son el dolor de cabeza para todo contador que labora en 

una empresa familiar. Es muy frecuente que los dueños de empresas 

entregan comprobantes de pago por gastos personales, con el fin de sustentar 

gastos, por ejemplo: 

 Ropa de la familia. 
 

 Juguetes de los niños. 
 

 Compra de alfombras y cortinas. 
 

 Útiles escolares de los hijos. 
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 Combustible del carro de la esposa e hijos. 
 

 Pasajes aéreos de vacaciones de la familia. 
 

 Hospedaje y comida de vacaciones. 
 

 Compra de licores. 
 

 Pago de membresía como Club, GYM, periódicos, etc. 
 

Estos conceptos mencionados son gastos no deducibles, debido a que no 

cumplen un principio básico: 

a) Generalidad. 
 

b) El Impuesto a la Renta. 
 

El mismo tributo del impuesto a renta no es deducible para el mismo cálculo. 
 

c) Las multas, recargos, intereses moratorios previstos en el Código Tributario y, 

en general, sanciones aplicadas por el Sector Público Nacional. 

Este punto se refiere por ejemplo a las multas tributarias que una empresa paga, 

por ejemplo, por infligir el artículo 175 del código tributario (multas relacionadas 

a los libros contables). 

También las multas emitidas por la municipalidad. 
 

Finalmente, los intereses que pueden generar el pago de tributos y multas. 
 

d) Las donaciones y cualquier otro acto de liberalidad en dinero o en especie, 

salvo lo dispuesto en el inciso x) del Artículo 37º de la Ley. 

Este punto se refiere a entrega de dinero o especie sin justificación alguna (no 

se aplica el principio de causalidad). 

Por otra parte, la única excepción son las donaciones que cumplen los requisitos 

del inciso x) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta. 

e) Las sumas invertidas en la adquisición de bienes o costos posteriores 

incorporados al activo de acuerdo con las normas contables. 

Este punto está relacionado a la NIC 16, donde se identifica la diferencia 

entre una mejora y un gasto por mantenimiento. 
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Por ejemplo, el cambio de motor en un vehículo que alargará la vida útil, debe 

considerarse parte del costo del activo, y no gasto por mantenimiento. 

f) Las asignaciones destinadas a la constitución de reservas o provisiones cuya 

deducción no admite esta ley. 

Este inciso se aplica para las entidades del sistema financiero. Para saber cuáles 

son las deducciones permitidas por ley debemos repasar el literal h) del artículo 

37 del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta. 

g) La amortización de llaves, marcas, patentes, procedimientos de fabricación, 

juanillos y otros activos intangibles similares. Sin embargo, el precio pagado por 

activos intangibles de duración limitada, a opción del contribuyente, podrá ser 

considerado como gasto y aplicado a los resultados del negocio en un solo 

ejercicio o amortizarse proporcionalmente en el plazo de diez (10) años… 

El contribuyente de acuerdo al precio pagado por el intangible, puede considerar 

como gasto en un solo ejercicio o amortizar en un plazo de 10 años. 

j) Los gastos cuya documentación sustentatoria no cumpla con los requisitos y 

características mínimas establecidos por el Reglamento de Comprobantes de 

Pago. 

Tampoco será deducible el gasto sustentado en comprobante de pago emitido 

por contribuyente que, a la fecha de emisión del comprobante, tenía la condición 

de no habidos según la publicación realizada por la Administración Tributaria, 

salvo que, al 31 de diciembre del ejercicio, el contribuyente haya cumplido con 

levantar tal condición. 

Rombiola (2010), señala que: 
 

Los gastos no deducibles, se llaman a los que no se pueden 

descontar fiscalmente. Es decir que, no pueden ser tenidos en 

cuenta para la determinación del resultado fiscal. 

No obstante, el mismo gasto, en el ámbito contable, se 

puede atender a la naturaleza económica del mismo a la hora de 

su contabilización de forma correcta, en base a normas contables 

(párr. 1-2). 
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Mangandi (2006) menciona: 
 

Luego de conocer la definición de costos y gastos deducibles, por 

analogía se puede definir como aquellos que no fueron necesarios 

o no se destinaron a la generación de rentas gravadas, por lo tanto, 

esos costos y gastos no pueden rebajarse, restarse o descontarse 

de esas rentas. El artículo 39° de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta establece cuales costos y gastos no son deducibles de dicho 

impuesto. 

Cabe señalar que ese artículo hace mención de costos y 

gastos específicos, sin embargo, muchos gastos que son 

deducibles pueden convertirse en no deducibles si no se cumplen 

los requisitos establecidos en la ley, principalmente los que se 

estipulan en el artículo 38. En el capítulo IV del presente trabajo de 

tesis se realiza un análisis detallado de los requisitos que deben 

cumplir los costos y gastos para declararlos como deducibles (p. 

16). 

Los gastos reparables son aquellos tipificados en el artículo 37° respecto de los 

gastos con topes y al artículo 44° de la Ley del Impuesto a la renta, que no se 

pueden incluir como costo o gastos para calcular el impuesto a la renta a pagar 

por el ejercicio anual, los cuales muchas veces no son tomados en 

consideración, ya sea por desconocimiento o por el simple hecho de pagar un 

menor impuesto a la renta, lo cual en este caso generaría una inconsistencia a 

futuro. 

En muchas ocasiones los gastos deducibles pueden convertirse en gastos 

reparables si no cumplen con los requisitos estipulados en la ley. 

Gastos de mantenimiento de carreteras: 
 

Son los gastos que se realizan para el mantenimiento de carreteras de acceso a 

la mina y que sea uso de la población. 
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Alfaro (2014), señala que: 
 

Las empresas mineras a la fecha tienen que tomar una posición 

con respecto a la deducibilidad o no de los gastos que se incurre 

en el mantenimiento de carreteras. El Tribunal Fiscal en diversas 

Resoluciones ha tomado posturas contrarias ante hechos que en 

su esencia son similares. Es por ello que las empresas deberán 

realizar un adecuado análisis de la causalidad de los gastos, de La 

Ley General de Minería y de las posiciones tanto de la 

Administración Tributaria, Contribuyente y Tribunal Fiscal para 

tomar la mejor decisión y de esta manera evitar contingencias 

fiscales a sus empresas (párr. 1). 

El determinar si los gastos de mantenimiento de carreteras son deducibles o no, 

es un tema muy complicado ya que muchas veces ante SUNAT han sido 

considerados como gastos reparables. 

Principio de causalidad. 
 

Según (Bolívar, 2019), señala que la causalidad básicamente hace referencia a 

los motivos o los fines que se persiguen con una acción. En materia tributaria, 

tenemos que para que un costo o gasto sea deducible del Impuesto a la Renta 

debe tener como objetivo generar rentas o mantener la fuente que genera esas 

rentas. Ahora bien, podríamos establecer también que el hecho de que no se 

consiga el efecto deseado con la realización de estos desembolsos de dinero 

(gastos) no quiere decir que no se cumpla con el principio de causalidad. En 

otras palabras, podrá deducirse un gasto aun cuando este no consiga generar 

un enriquecimiento o renta (citado por Escalante et al., 2019b, p. 33). 

Para que un costo o gasto sea considerado como deducible tiene que generar 

renta o mantener la fuente generadora de renta, pero hay casos en lo que puede 

ser deducible aun cuando este gasto no genere renta. 

Principio de proporcionalidad 
 

Según (Becerra, 2012) señala que el principio de proporcionalidad, que también 

es conocido como “proporcionalidad de injerencia”, “prohibición de exceso”, 
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“principio de razonabilidad”, entre otras calificaciones, en realidad viene a ser un 

principio de naturaleza constitucional que permite medir, controlar y determinar 

que aquellas injerencias directas o indirectas, tanto de los poderes públicos como 

de los particulares, sobre el ámbito o esfera de los derechos de la persona 

humana, respondan a criterios de adecuación, coherencia, necesidad, equilibrio 

y beneficio entre el fin lícitamente perseguido y los bienes jurídicos 

potencialmente afectados o intervenidos, de modo que sean compatibles con las 

normas constitucionales. 

Principio de razonabilidad 
 

Según (Navarro, 2015) señala que una idea o un argumento tienen razonabilidad 

cuando tiene un fundamento válido, es decir, cuando se basa en la razón 

humana. Se dice que algo resulta razonable (y por lo tanto tiene razonabilidad) 

cuando presenta alguna característica que lo convierte en sensato, aceptable, 

útil o conveniente. (como se menciona en Escalante et al., 2019c, p. 34). 

Los gastos deducibles tienen que ser proporcionales a la actividad de la 

empresa, para que un gasto sea considerado de esta forma, debe ser razonable 

con el tipo de actividad que se realiza. 

 Dimensiones
 

 Costo de producción
 

En contabilidad, los costos de producción o costos de operación son la serie de 

gastos que involucra sostener un proyecto, equipo o empresa funcionando. 

Pueden provenir de distintas áreas, sea la compra de insumos o materia prima, 

el pago del consumo de energía, el salario de los trabajadores o el 

mantenimiento de los equipos (Editorial Etecé, 2021, párr. 1) 

Los costos de producción son los gastos que necesita la empresa para su 

funcionamiento o valga la redundancia la producción de sus bienes o servicios. 
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 Elementos de los costos de Producción: 
 

- Materia prima directa (MPD): 
 

El conjunto de los materiales que serán sometidos a transformación durante el 

proceso productivo, y que pueden ser identificados o cuantificados plenamente 

con los productos terminados. 

- Mano de obra directa (MOD): 
 

El conjunto de gastos que involucra contratar trabajadores: salarios, 

prestaciones, obligaciones contractuales y sindicales, etc., que al final se pueda 

identificar o cuantificar con los productos terminados. 

- Gastos indirectos de fabricación (GIF): 
 

También llamados cargos indirectos, son aquel conjunto de costos que, aunque 

intervienen en el proceso productivo, no pueden cuantificarse o identificarse 

plenamente con la elaboración de partidas contables específicas. 

 Tipos de costos de producción: 

- Costos variables: 
 

Aquellos que son proporcionales a la producción, como son el valor de la materia 

prima, el pago de la mano de obra directa, la supervisión de la mano de obra, el 

mantenimiento de los equipos, los servicios consumidos, los suministros 

requeridos, las regalías y patentes, y las empacaduras o envases, de haberlos. 

- Costos fijos: 
 

Aquellos que son independientes de la producción, como son los impuestos, 

seguros, gravámenes, la financiación, las relaciones públicas, la contaduría y 

auditoría, el marketing, la asesoría legal, etc. 

 Gasto de mantenimiento preventivo
 

“El mantenimiento preventivo es aquel que se enfoca en garantizar el buen 

estado del equipo a partir de un plan de trabajo que evite que se produzcan 

averías” (Consultor Especializado, 2019, párr. 3) 

 Algunos costes asociados al mantenimiento preventivo: 

https://concepto.de/costo/
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- Sueldo del personal encargado de la limpieza y reemplazo de los recambios 

consumibles. 

- Gastos en recambios consumibles para el funcionamiento de la máquina 

(aceite, correas, rodamientos o pasta térmica, entre otros). 

 Ventajas: 
 

- Evita las averías más graves y costosas. Hace que la máquina esté más 

tiempo funcionando y produciendo. 

- Alarga la vida útil del equipo cuando se lleva a cabo de forma periódica. 
 

- Mejora las condiciones de seguridad y el uso para los trabajadores. 
 

- Mejora la calidad de la producción. 
 

 Las consecuencias negativas de no aplicarlo: 
 

- Planes de mantenimiento infinitos 
 

En una organización existe una gran cantidad de maquinaria, en muchas 

ocasiones se comete el error de ver las diferentes máquinas como elementos 

individuales realizándoles un plan de mantenimiento diferente a cada una. Esto 

supone juntarse con cientos de papeles que pueden llegar a no tener sentido. 

Hacer grupos de sistemas idénticos ayuda a reducir el número de planes 

necesarios para llevar a cabo. De esta manera se simplifican las tareas y se 

consigue una mejor eficiencia. 

- Personal sin la formación adecuada 
 

Cada elemento de la empresa que necesita un mantenimiento preventivo cuenta 

con unas características específicas. Un error muy común es no tener a personal 

con los conocimientos necesarios para atender cada una de esas 

características. 

Apostar por personal cualificado que conozca el funcionamiento y cada una de 

las piezas que componen la máquina sobre la que se realiza el mantenimiento 

permite que este sea más seguro y eficaz. 
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- Falta de realización del mantenimiento diario 
 

No solo se realiza el mantenimiento en momentos puntuales o planificados, toda 

la maquinaria requiere de una atención constante y una serie de acciones que 

ayudan a que funcione correctamente. Olvidarse de ellas es algo bastante común 

y que tiene que ser eliminado. 

Formar al personal responsable de esa máquina en las tareas que debe realizar 

cada día implica que los errores humanos se reduzcan y así el mantenimiento 

del elemento sea constante. 

- Aumento de costes por despreocupación de los detalles 
 

Es bastante común que no se le dé la misma importancia a todas las partes que 

conforman la máquina. Tiene la misma relevancia la bombilla de un piloto que el 

motor principal que la hace funcionar, ambos cumplen una función y deben estar 

siempre en correcto estado. 

El plan que se diseña debe abarcar todos los componentes, para garantizar que 

el estado de los mismos es el óptimo para el buen funcionamiento de todo el 

conjunto. 

- Desconocimiento de los errores comunes 
 

- Existe un cierto miedo a almacenar el histórico de las incidencias de la 

organización. En muchas ocasiones no se registran las reparaciones que se 

realizan o los cambios de ciertas piezas. Aunque parezca algo menor esto 

puede repercutir en gran medida a la hora de no realizar un mantenimiento 

predictivo. 

Contar con un software de gestión empresarial permite que ese registro se 

realice de manera rápida y sencilla, teniendo acceso en todo momento a la 

información que contiene que puede ser de gran utilidad. 

 Razones por las que apostar por el mantenimiento preventivo 

- Reducción de las averías 
 

Sin lugar a dudas la principal razón que lleva a las empresas a escoger este tipo 

de sistema es eliminar un gran número de averías, es decir, que no haya que 
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recurrir al mantenimiento correctivo. Sustituir las piezas que llegan al final de su 

vida útil, mantener la maquinaria correctamente engrasada o vigilar que todo 

funciona de manera óptima son tareas sencillas que permiten evitar males 

mayores. 

- Menor coste en maquinaria 
 

Una correcta prevención permite alargar la vida útil que tienen todas las 

máquinas de la empresa, se evita cambiar tanto los diferentes elementos que 

forman la máquina como a ella misma. Esto implica reducir la inversión necesaria 

en la renovación o sustitución de los diferentes elementos, ya que esta es una 

de las grandes partidas en la que las empresas invierten buena parte de su 

presupuesto. 

- Reducción de inactividad por reparación 
 

Parar un área de la empresa por culpa de cualquier tipo de arreglo implica reducir 

la producción y por lo tanto perder dinero. El mantenimiento correctivo no 

entiende de horarios, pero el predictivo permite que las sustituciones u otras 

tareas se realicen en el momento más adecuado para el buen funcionamiento de 

la organización, como por ejemplo en un parón vacacional. 

- Garantía de un buen funcionamiento 
 

Un error en el buen funcionamiento de las maquinarias en una cadena de 

producción puede llegar a alterar el producto final que sale de la misma. Esto 

puede provocar un coste económico, y en muchas ocasiones de imagen para la 

empresa. Con este mantenimiento se controla en todo momento que la máquina 

haga la función para la que está pensada de la manera más óptima posible. 

- Menor riesgo de accidentes laborales 
 

Cuando aparece una avería repentina la máquina puede tener un 

comportamiento extraño que puede poner en riesgo la integridad de los 

trabajadores de la empresa. Evitar los accidentes es algo con lo que toda 

organización tiene que estar comprometida, ayudarse de este mantenimiento 

reduce las averías ocasionales y el riesgo de que las mismas puedan producir 

algún tipo de daño en su entorno. 
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 Indicadores
 

 Importe del Costo de mantenimiento
 

Según Riquelme (2021), los costos de mantenimiento “son los gastos causados 

por las acciones ejecutadas para conservar los equipos o maquinas en buen 

estado y funcionamiento, o restáuralos a un estado específico de funcionalidad” 

(párr. 4). 

El importe del Costo de mantenimiento son los gastos de mantenimiento de 

carretera que ha incurrido la empresa a lo largo de los años en investigación, los 

cuales se han ido incrementando periódicamente al transcurrir los años. 

Importancia de costo de mantenimiento: 
 

El mantenimiento puede ser considerado por algunos gerentes: Un gasto, una 

inversión o un seguro de producción. 

Las empresas organizadas, conciben los costos de mantenimiento y manifiestan 

interés por dicho costo y su crecimiento, basados en el bienestar y la 

funcionabilidad de la planta y los equipos utilizados en la producción. 

El manejo adecuado de los costos de mantenimiento puede discrepar entre la 

competitividad y la ruina de la empresa que debe prepararse para el reto de 

nuevos conocimientos y procesos. 

El costo de mantenimiento es muy importante ya que ayuda en el bienestar y el 

buen funcionamiento de un bien el cual es utilizado para la producción. 

 Componentes de costo de mantenimiento 
 

- Costos directos 
 

Relacionados con el rendimiento y mientras mayor es la conservación de los 

equipos los precios serán menores. Dependen del tiempo de empleo del equipo 

y la atención que el mismo requiere. Comprende: 

o Mano de obra directa y contratada. 

o Materiales y repuestos. 

o Utilización de herramientas y equipos. 
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o Contratos de revisiones e intervenciones. 

- Costos financieros 
 

Son gastos ocasionados por el valor de los repuestos y por las amortizaciones 

de los equipos. Los costos por recambios para realizar reparaciones, son un 

desembolso que limita la liquidez de la empresa. Esta inversión la hace la 

empresa para mantener la capacidad productiva, sin embargo, con el tiempo se 

convierte en un gasto que no genera beneficio alguno para la empresa. 

- Costos de tiempos perdidos 
 

Son aquellos que no están relacionados con mantenimiento, pero se originan de 

alguna forma por el mismo. Cuando una máquina queda fuera de servicio, se 

incurre en costos debido a las horas de trabajo de dicha máquina. Que ocasiona 

bajas en la capacidad productiva, en este caso se necesita información para 

manejar los tiempos perdidos y necesidad de materiales, de esta manera evitar 

los costos que ocasionan: Paros en la producción, desperdicios de materia 

prima, fallas en la calidad del producto, demoras en las entregas, etc. 

 Materiales directos
 

Salazar (2017a) menciona que “para la fabricación de un producto se requiere 

materia prima, que se compone de todos aquellos recursos o materiales 

necesarios para su producción. Tienen como característica que son 

identificables” (párr. 4). 

Los materiales directos son aquellos materiales que pueden ser identificados, es 

decir la materia prima para la realización o fabricación de un bien o producto. 

 Mano de obra directa 

Salazar (2017b) señala que:

De igual forma al fabricar un producto o prestar un servicio 

interviene un costo por mano de obra, que es todo aquel trabajo 

físico o intelectual desarrollado por personas para la elaboración o 

entrega del producto. Precisamente es un costo porque el trabajo 
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de estas personas requiere un pago o remuneración por su labor 

(párr. 5). 

La mano de obra directa se encuentra representada por los trabajadores los 

cuales intervienen en la fabricación de un bien o un servicio. 

 Gastos indirectos
 

Salazar (2017c) menciona que “…Los costos indirectos de fabricación son todos 

aquellos costos necesarios que se generan para poder fabricar un producto o 

entregar un servicio, solo que tienen como característica que no se pueden 

observar o identificar claramente en el costo del producto” (párr. 8) 

Los gastos indirectos de fabricación son aquellos que no se pueden identificar 

fácilmente como por ejemplo combustible, electricidad, reparaciones, entre otros, 

pero son necesarios para la fabricación de un bien o un servicio. 

2.3.2 Utilidad Tributaria 

Panta (2018b), señala que: 

Es aquella que se obtiene de aplicar, al resultado Contable; las 

diferentes Normas Tributarias; como, por ejemplo: La Ley del 

Impuesto a la Renta. 

Es preciso aclarar que la Utilidad Tributaria nace como 

resultado de la Obligación de Calcular el Impuesto a las Ganancias 

(Impuesto a la Renta) del Ejercicio; es por ello, que debemos 

aplicar las diferentes Normas Tributarias establecidas por el Estado 

(párr. 4). 

Reyna (2017), menciona que: 
 

La utilidad fiscal es la utilidad que se genera tomando como 

fundamento lo que nos establezca la Ley del ISR y la legislación 

fiscal en general. 

Este tipo de utilidad centra su atención en los conceptos 

fiscales específicos, procurando solamente la determinación para 

el cálculo del impuesto (párr. 15) 
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La utilidad tributaria surge por la obligación de pagar el impuesto a la renta anual, 

la cual para su cálculo partimos del resultado contable, al cual incluimos las 

adiciones y deducciones respectivas tipificadas en los artículos 37° y 44° de la 

ley del impuesto a la renta, los cuales nos indican que gastos son reparables y 

cuáles no. 

Diferencias entre resultado contable y resultado tributario 
 

La provisión para impuesto por pagar se calcula de acuerdo a las reglas 

establecidas por la administración tributaria para determinar la utilidad gravable 

(Resultado Tributario). En muchas circunstancias esas reglas difieren de las 

políticas de contabilidad aplicadas para determinar el Resultado Contable. El 

efecto de esa discrepancia es que la relación entre la provisión para impuesto 

por pagar y el Resultado Contable presentada en el estado financiero puede no 

corresponder al nivel real de las tasas impositivas. (Editorial el Mar, 2018, párr.1) 

 Dimensiones
 

 Impuesto a la Renta:
 

CERTUS (2021), menciona que: 
 

Se trata del impuesto que se debe pagar por todos los ingresos que 

recibimos, ya sea que se trate de renta de trabajo o renta de capital. 

Entonces, si actualmente llevas a cabo cualquier actividad que te 

brinda una fuente de ingresos, estás obligado a cumplir con él. 

Ahora bien, no todas las personas realizan las mismas 

actividades, por lo que cada individuo debe cumplir con ese 

impuesto de acuerdo a diferentes escalas. En Perú, tenemos cinco 

categorías de renta. Cada una permite demostrar ingresos de 

acuerdo a la forma en la que estos son percibidos (párr. 4). 

Categorías de Renta 
 

 Renta de primera categoría: Este es el impuesto que deben pagar sin 

excepción todas las personas que obtienen ingresos por arrendamiento y 

subarrendamiento de predios, sin importar su monto. También son conocidas 

como rentas de capital. 
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 Renta de segunda categoría: En esta escala se incluye a las personas 

naturales que reciben ingresos por la venta de un inmueble y no por rentas 

empresariales. Además, se incluyen los intereses obtenidos por préstamos 

de dinero, cesión de derechos, los dividendos que obtienen los accionistas 

de una empresa y colocación de capitales. 

Esta es similar a la renta de primera categoría en el sentido que ambas se 

establecen en base a los ingresos que obtiene una persona a través de los 

bienes de los que dispone. Por lo tanto, también se incluye dentro de la categoría 

de renta de capital. 

 Renta de tercera categoría: Esta es la escala que comprende los ingresos 

obtenidos por personas naturales y jurídicas por motivo de actividades 

empresariales. En otras palabras, si una persona tiene un negocio propio y 

recibe ingresos a través de este, debe cumplir con la renta de tercera 

categoría. Se incluye todo tipo de actividades comerciales: de agro, minería, 

pesquera, prestación de servicios construcción, bancos, etc. 

 Renta de cuarta categoría: En líneas generales, puedes considerarla la 

escala de los trabajadores independientes. Entonces, aquí podemos 

encontrar a las personas naturales que perciben ingresos sin relación de 

dependencia. Por consecuencia, los trámites relacionados al pago de este 

impuesto los realiza la misma persona. Adicionalmente, aquí también se 

incluyen los trabajadores del Estado con contrato CAS. 

También es importante resaltar que esta categoría no solo comprende a los 

trabajadores profesionales, sino a toda persona que emite recibos por 

honorarios. En líneas generales, es una de las más directas y sencillas de 

entender. Cabe destacar que esta es considerada como renta de trabajo. 

 Renta de quinta categoría: A diferencia de la escala anterior, aquí se ubican 

los trabajadores dependientes. En otras palabras, comprende a todas las 

personas que reciben ingresos por planilla y tienen una relación laboral 

expresa con un empleador. En este caso, los trámites relacionados a los 

impuestos los gestiona el empleador. Además, al igual que la categoría 

anterior, esta también se considera renta de trabajo. 
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Según el Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, art 1° de la 

Ley del Impuesto a la Renta, Decreto Supremo N° 179-2004-EF, El Impuesto a 

la Renta grava: 

a) Las rentas que provengan del capital, del trabajo y de la aplicación conjunta 

de ambos factores, entendiéndose como tales aquellas que provengan de una 

fuente durable y susceptible de generar ingresos. 

b) Las ganancias de capital. 
 

c) Otros ingresos que provengan de terceros, establecidos por esta Ley. 
 

d) Las rentas imputadas, incluyendo las de goce o disfrute, establecidas por esta 

Ley. 

Podemos definir al impuesto a la renta como el tributo que se determina de forma 

anual, gravando las rentas provenientes de trabajo o de capital, el cual se divide 

en renta de primera, segunda, tercera, cuarta y quinta categoría 

 Estado de Resultados Integrales
 

Según la Norma Internacional de Contabilidad 1 (NIC1), párr. 81, Presentación 

de Estados Financieros, menciona que: 

Una entidad presentará todas las partidas de ingresos y gastos reconocidas en 

un periodo: 

(a) en un único estado del resultado integral, o 
 

(b) en dos estados: uno que muestre los componentes del resultado (estado de 

resultados separado) y un segundo estado que comience con el resultado y 

muestre los componentes del otro resultado integral (estado del resultado 

integral). 

 Indicadores
 

 Adiciones
 

Villar (s.f.), menciona que: 
 

Son todos aquellos gastos que no son aceptados tributariamente 

por SUNAT en un ejercicio fiscal, las cuales pueden ser temporales 
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(SUNAT los aceptará en algún ejercicio posterior) o permanentes 

(SUNAT no los aceptará nunca), tal es el caso de los gastos 

recreativos, se considera adición permanente el exceso de 0.5% 

de los ingresos netos del ejercicio o el exceso de 40 UIT, el que 

resulte menor, la cual se encuentra establecido por la Ley del 

Impuesto a la Renta, Inciso ll) Art. 37°. 

Este importe se tendrá que adicionar al Resultado del 

Ejercicio a fin de establecer la Renta Neta Tributaria. (párr. 4) 

Las adiciones son gastos no aceptados por SUNAT para efectos del cálculo de 

la utilidad tributaria, los cuales pueden ser temporales o permanentes. 

 Deducciones
 

Villar (s.f.), señala que: 
 

Son aquellos gastos que la SUNAT permite incorporar a la Declaración 

Jurada anual para poder disminuir el Resultado del Ejercicio con el objetivo 

de pagar menos impuestos. También pueden ser considerados como 

deducciones aquellos gastos considerados como adiciones temporales de 

ejercicios fiscales anteriores y que hayan cumplido las reglas estipulados en 

la Ley del Impuesto a la Renta. Este importe se tendrá que deducir al 

Resultado del Ejercicio a fin de establecer la Renta Neta (párr. 5). 

Definimos Deducciones como los gastos aceptados por SUNAT los cuales 

permiten disminuir la utilidad tributaria y por ende pagar un menor impuesto a la 

renta. 

 Margen de Utilidad Operativa
 

Según ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA (2010), señala que: 
 

La Utilidad Operativa, es el indicador financiero que muestra cual 

ha sido la eficiencia de la empresa de generar ingresos durante un 

periodo determinado. El margen de utilidad operativa es el 

indicador de lo que se conoce como "habilidad productiva" que 

alcanza una empresa para generar riqueza (párr. 1) 
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El Margen de Utilidad Operativa es un ratio que mide la rentabilidad de la 

empresa en base a la utilidad operativa contra las ventas netas del ejercicio. 

 Margen de Utilidad Neta
 

Westreicher (2018), menciona que “el margen neto es un ratio financiero que 

permite medir la rentabilidad de una empresa. Para obtenerlo se divide el 

beneficio neto entre las ventas (sin impuesto al valor añadido o IVA)” (párr. 1). 

El Margen de Utilidad Neta es un ratio que mide la rentabilidad de la empresa en 

base a la utilidad neta contra las ventas netas del ejercicio. 

2.4 Definición de términos básicos: 
 

 Acto de liberalidad 

Disposición de bienes a favor de alguien sin que medie contraprestación. 

(Diccionario panhispánico, liberalidad, s.f.) 

 Adiciones 
 

Son todos aquellos gastos que no son aceptados tributariamente por SUNAT en 

un ejercicio fiscal, las cuales pueden ser temporales (SUNAT los aceptará en 

algún ejercicio posterior) o permanentes (SUNAT no los aceptará nunca) (Villar, 

s.f., párr. 3). 

 Contingencia tributaria 

Riesgo existente para los sujetos pasivos de los tributos que surge como 

consecuencia de la necesidad de asumir obligaciones tributarias no ejecutadas 

adecuadamente, o que son consecuencia de interpretaciones de las normas 

tributarias discutibles o no aceptadas comúnmente por la administración 

tributaria. (Diccionario panhispánico, s.f.) 

 Declaración jurada 

La declaración jurada es la manifestación de hechos comunicados a la 

administración tributaria municipal en la forma establecida de acuerdo a la Ley, 

que servirá para determinar la base imponible de la obligación tributaria 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2015, p.17). 
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 Deducciones 
 

Son aquellos gastos que la SUNAT permite incorporar a la Declaración Jurada 

anual para poder disminuir el Resultado del Ejercicio con el objetivo de pagar 

menos impuestos (Villar, s.f., párr. 5) 

 Intereses moratorios 
 

Es aquél que se devenga por el monto del tributo no pagado dentro de los plazos 

indicados en el artículo 29º del Código Tributario. El interés moratorio equivale a 

la Tasa de Interés Moratorio (TIM), la cual no podrá exceder del 10% (diez por 

ciento) por encima de la tasa activa del mercado promedio mensual en moneda 

nacional (TAMN) que publique la Superintendencia de Banca y Seguros el último 

día hábil del mes anterior (Ministerio de Economía y Finanzas [MEF], s.f., 

párr.13). 

 Multas 
 

Es un mal infringido a un administrado en el ejercicio de la correspondiente 

potestad administrativa por un hecho o una conducta constitutiva de infracción 

tributaria. (Moreano, 2015, diapositiva 19). 

 Recargos 
 

(…) los recargos suelen definirse como una especie de intereses moratorios que 

se cobran a los sujetos pasivos en los casos de pago extemporáneo de un tributo 

(…). (Arrioja, 2003, p.136) 

 Reparos Tributarios: 
 

Según Canahua (2008) reparo tributario se podría definir de la siguiente forma: 

es la observación u objeción de parte de la Administración Tributaria sobre la 

información presentada tanto en las declaraciones juradas mensuales y anuales 

por motivo de encontrar diferencias sustanciales y formales al momento de 

contrastar los datos de las mismas versus la realidad de la empresa (como se 

mencionó en Rodriguez, 2017, p.17) 
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 Diferencias Temporales: 
 

Es la diferencia entre el valor contable de un activo o de un pasivo y su valor 

fiscal y, a la vez, puede ser deducible o acumulable para efectos fiscales en el 

futuro. (Marquez, 2018, párr.3) 
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III. HIPÓTESIS Y VARIABLES 

 
3.1 Hipótesis 

 

3.1.1 Hipótesis General 
 

- El incorrecto registro de los gastos de mantenimiento de acceso a planta 

ocasiona un incremento en el cálculo de la utilidad tributaria en las pequeñas 

minerías. 

3.1.2 Hipótesis especificas 
 

- La incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de acceso a planta 

ocasiona calcular el impuesto a la renta de manera errónea de las pequeñas 

minerías. 

- La incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de acceso a planta 

origina que el estado de resultados integrales sea mostrado con errores en 

las pequeñas minerías. 

3.2 Definición conceptual de variables 
 

 Variable Independiente: 
 

 Gastos de mantenimiento (X) 
 

Los gastos de mantenimiento son aquellos gastos relacionados con la 

conservación, mantenimiento y bienestar de los bienes tangibles e intangibles 

para el desarrollo de las actividades de la empresa. 

 Variable Dependiente: 
 

 Utilidad tributaria (Y) 
 

La utilidad tributaria es aquel resultado de resulta de la aplicación de las 

adiciones y deducciones de acuerdo a las normas de la Ley del impuesto 

a la renta. 
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3.2.1 Operacionalización de variables 

 

 
Tabla 1 

Operacionalización de variables 
 

 
VARIABLES 

 
Dimensiones 

 
Indicadores 

 
Índice 

 
Método 

 
Técnica 

Independiente:     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO 
PROBABILÍSTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
OBSERVACIÓN 

Y ANALISIS 

DOCUMENTAL 

  
D1: Costo de 
producción 

 

X1: Importe 
del costo de 

mantenimiento 

valor 
monetario del 
importe del 
costo de 
mantenimiento 

 

 
GASTOS DE 

MANTENIMIENTO 

 
 
 

D2 Gasto de 
mantenimiento 

preventivo 

 
 

X2: Materiales, 
X3: mano de 

obra y 
X4:gastos 
indirectos 

Valor 
monetario de 
los materiales 

Valor 
monetario de 
la mano de 
obra 

 Valor 
monetario de 
los gastos 
indirectos 

Dependiente    

  

 
D1 Impuesto a 

la renta 

 
 

Y1: Adiciones 
Y2: 

Deducciones 

Valor 
monetario de 
las adiciones 

 Valor 
monetario de 
las 
deducciones 

 

UTILIDAD 
TRIBUTARIA 

 
 
 

D2 Estado de 
resultados 
integrales 

 
Y3: Margen de 

Utilidad 
operativa 

Valor 
monetario  y 
porcentual del 
margen de 
utilidad 
operativa 

  
Y4: Margen de 

utilidad neta 

Valor 
monetario  y 
porcentual del 
margen de 
utilidad neta 

Fuente: Proyecto de investigación 

Elaboración propia 
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IV. DISEÑO METODOLÓGICO 
 

4.1. Tipo y diseño de la investigación 
 

4.1.1. Tipo de investigación 

Aplicada 

Lozada (2014) menciona que: 
 

La investigación aplicada busca la generación de conocimiento con 

aplicación directa a los problemas de la sociedad o el sector 

productivo. Esta se basa fundamentalmente en los hallazgos 

tecnológicos de la investigación básica, ocupándose del proceso 

de enlace entre la teoría y el producto. (pp. 47-50). 

La investigación desarrollada corresponde a una investigación aplicada porque 

se trata de determinar el incorrecto registro de los gastos de mantenimiento de 

acceso a planta en la utilidad tributaria en las pequeñas minerías. 

Nivel de investigación: descriptivo y explicativa 
 

Según Marroquín (2012a) Investigación Descriptiva es “También conocida como 

la investigación estadística, se describen los datos y características de la 

población o fenómeno en estudio. Este nivel de Investigación responde a las 

preguntas: quién, qué, dónde, cuándo y cómo” (p. 4). 

Marroquín (2012b) señala que la Investigación Explicativa: 
 

Se encarga de buscar el porqué de los hechos mediante el 

establecimiento de relaciones causa-efecto. En este sentido, los 

estudios explicativos pueden ocuparse tanto de la determinación 

de las causas (investigación postfacto), como de los efectos 

(investigación experimental), mediante la prueba de hipótesis. Sus 

resultados y conclusiones constituyen el nivel más profundo de 

conocimientos (p. 4). 
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4.1.2. Diseño de la investigación 

No-experimental 

Según Hernández, Fernández, & Baptista (2014a) la investigación no 

experimental “podría definirse como la investigación que se realiza sin 

manipular deliberadamente variables. Es decir, se trata de estudios en los que 

no hacemos variar en forma intencional las variables independientes para ver 

su efecto sobre otras variables” (p. 152). 

El diseño de la investigación, es no experimental, ya que se realizó sin 

manipular deliberadamente las variables. 

4.2. Método de investigación. 
 

Hipotético-Deductivo, de enfoque cuantitativo 

Hernández et al., (2014b) señala que: 

El enfoque cuantitativo (que representa, como dijimos, un conjunto 

de procesos) es secuencial y probatorio. Cada etapa precede a la 

siguiente y no podemos “brincar” o eludir pasos. El orden es 

riguroso, aunque desde luego, podemos redefinir alguna fase. 

Parte de una idea que va acotándose y, una vez delimitada, se 

derivan objetivos y preguntas de investigación, se revisa la 

literatura y se construye un marco o una perspectiva teórica. De las 

preguntas se establecen hipótesis y determinan variables; se traza 

un plan para probarlas (diseño); se miden las variables en un 

determinado contexto; se analizan las mediciones obtenidas 

utilizando métodos estadísticos, y se extrae una serie de 

conclusiones. (p. 4). 

Según Bernal (2010a), el método hipotético-deductivo “consiste en un 

procedimiento que parte de unas aseveraciones en calidad de hipótesis y busca 

reclutar o falsear tales hipótesis, deduciendo de ellas conclusiones que deben 

confrontarse con los hechos” (p. 60). 

La investigación tiene un enfoque cuantitativo, el método de investigación es 

hipotético-deductivo ya que se parte de la observación de hechos. 
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4.3. Población y muestra 
 

4.3.1. Población 
 

Según Jany (1994), población es “la totalidad de elementos o individuos que 

tienen ciertas características similares y sobre las cuales se desea hacer 

inferencia”. (como se citó en Bernal, 2010b, p.160) 

La población estuvo constituida por la Compañía Minera SAYARUMI SAC. 
 

4.3.2. Muestra 
 

Bernal (2010c) señala que la muestra “es la parte de esa población que se 

selecciona y sobre la cual se efectuará la medición y observación de las variables 

objeto de estudio” (p.161). 

No existe muestra por tratarse de un estudio de casos. 
 

4.4. Lugar del estudio y periodo desarrollado 
 

El trabajo de investigación de tesis se realizó en las instalaciones y oficinas de 

la empresa Compañía Minera SAYARUMI SAC. Ubicada en el distrito de San 

Juan de Lurigancho del departamento de Lima. El tiempo que se necesitó para 

la investigación estuvo comprendido entre marzo 2021 a noviembre 2021 

(incluye la recopilación de información en las oficinas administrativas y el ciclo 

de tesis). 

4.5. Técnicas e instrumentos para la recolección de la información 
 

4.5.1. Técnicas 
 

Análisis de información documentaria: Se analizó los Estados Financieros con la 

aplicación de ratios de rentabilidad para ver la incidencia del financiamiento en 

la rentabilidad. 

Según Palestina “las técnicas de recolección de datos son aquellas que se 

dedican a la observación de la realidad y exigen respuestas directas de los 

sujetos estudiados; donde se interroga a las personas entrevistadas orales o por 

escrito con el uso de encuestas, entrevistas cuestionarios o medidas de 

actitudes”. (como se citó en Carrero, 2018, párr.10) 
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4.5.2. Instrumentos: 
 

Fichas bibliográficas: Se elaboraron fichas bibliográficas las mismas que 

sirvieron para sustentar con documentos nuestra investigación. 

Según De Aguiar (2016), señala que: 
 

Los instrumentos son los medios materiales que se emplean para 

recoger y almacenar la información. Ejemplo Fichas, formatos de 

cuestionario, guías de entrevista, escalas de actitudes u opinión. 

Los instrumentos que se construirán llevaran a la obtención 

de los datos de la realidad y una vez recogidos podrá pasarse a la 

siguiente fase: el procesamiento de datos. Lo que se pretende 

obtener responde a los indicadores de estudio, los cuales aparecen 

en forma de preguntas, es decir, de características a observar y así 

se elaborarán una serie de instrumentos que serán los que, en 

realidad, requiere la investigación u objeto de estudio (párr. 11-12). 

4.6. Análisis y procesamientos de datos 
 

Estadística descriptiva. Para analizar y representar los datos. Este análisis es 

básico. 

Para el desarrollo del procesamiento estadístico (SPSS versión 25) de los datos 

y el análisis, se hizo lo siguiente: 

1.- Se recibió la información autorizada por la empresa. 

2.- Se clasificó los datos de los Estados Financieros. 

3.- Se hizo uso de los ratios financieros para obtener los resultados que 

sustentaron nuestra hipótesis. 

4.- Se analizó los datos recogidos en el trabajo de campo ordenando y 

clasificando según las dimensiones e hipótesis con la finalidad de responder a 

las hipótesis planteadas. 

5.- Se hizo uso del programa Excel y la herramienta estadística SPSS versión 

25, con el fin de obtener los resultados que representaron los resultados 

descriptivos e inferenciales. 
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6.- Se presentó los resultados en tablas y gráficos para explicar los resultados 

que afianzaron nuestra hipótesis. 
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V. RESULTADOS 
 

5.1 Resultados descriptivos 
 

5.1.1 Hipótesis Específica N° 1: 
 

La incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de acceso a planta 

ocasiona calcular el impuesto a la renta de manera errónea en las pequeñas 

minerías. 

Tabla 2 

Cálculo Utilidad Tributaria considerando la incorrecta aplicación de los gastos 

de mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 2015-2019. 

(En soles) 

 

PERIODO 

 

RESULTADO ANTES 
DE 

PARTICIPACIONES 

 

ADICIONES SIN 
CONSIDERAR GASTOS 
DE MANTENIMIENTOS 

 

UTILIDAD TRIBUTARIA 
(incorrecta aplicación de 

gastos de mantenimiento) 

 

2015 

 

1,709,668 

 

84,447 

 

1,794,115 

2016 2,126,614 70,425 2,197,039 

2017 1,068,212 99,296 1,167,508 

2018 1,229,931 193,914 1,423,845 

2019 1,488,251 89,255 1,577,506 
Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 

Figura 1 
Cálculo Utilidad Tributaria considerando la incorrecta aplicación de los gastos 
de mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 2015-2019 
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s 
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Interpretación: Según la tabla 2 y figura 1, se presenta el cálculo de la Utilidad 

Tributaria considerando la incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento, 

los cuales son: S/. 1,794,115, S/. 2,197,039, S/. 1,167,508, S/. 1,423,845 y S/. 

1,577,506, para los años analizados respectivamente. En esta utilidad tributaria 

no se ha considerado los gastos de mantenimiento, ya que se aplicó como 

deducibles para efectos del cálculo del Impuesto a la Renta. 

Tabla 3 

Cálculo Utilidad Tributaria considerando la correcta aplicación de los gastos de 

mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 2015-2019. (En 

soles) 

 
 

PERIODO 

 

RESULTADO ANTES 
DE 

PARTICIPACIONES 

ADICIONES 
CONSIDERANDO 

GASTOS DE 
MANTENIMIENTO 

 

UTILIDAD TRIBUTARIA 
(correcta aplicación de 

gastos de mantenimiento) 

 

2015 
 

1,801,308 
 

176,087 
 

1,977,395 

2016 2,239,419 183,230 2,422,649 

2017 1,201,852 232,936 1,434,788 

2018 1,407,001 370,984 1,777,985 

2019 1,724,336 325,340 2,049,676 
Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 

Figura 2 
Cálculo Utilidad Tributaria considerando la correcta aplicación de los 

gastos de mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 
2015-2019 
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Interpretación: Según la tabla 3 y figura 2, se presenta el cálculo de la Utilidad 

Tributaria considerando la correcta aplicación de los gastos de mantenimiento, 

los cuales son: S/. 1,977,395, S/. 2,422,649, S/. 1,434,788, S/. 1,777,985 y S/. 

2,049,676, para lo años analizados respectivamente. En esta Utilidad Tributaria 

se han considerado los gastos de mantenimiento de forma correcta, es decir 

como reparables para efectos del cálculo del Impuesto a la Renta. 

Tabla 4 

Diferencia Utilidad Tributaria de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 

2015-2019. (En soles) 

 
 

PERIODO 

UTILIDAD 
TRIBUTARIA 

(incorrecta aplicación 
de gastos de 

mantenimiento) 

UTILIDAD TRIBUTARIA 
(correcta aplicación de 

gastos de 
mantenimiento) 

DIFERENCIA UTILIDAD 
TRIBUTARIA 

(correcta aplicación - 
incorrecta aplicación) 

 

2015 
 

1,794,115 
 

1,977,395 
 

183,280 

2016 2,197,039 2,422,649 225,610 

2017 1,167,508 1,434,788 267,280 

2018 1,423,845 1,777,985 354,140 

2019 1,577,506 2,049,676 472,170 
Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 

Figura 3 
Diferencia Utilidad Tributaria de la Compañía Minera Sayarumi SAC 

ejercicio 2015-2019 
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Interpretación: Según la tabla 4 y figura 3, se presenta la diferencia entre la 

correcta e incorrecta aplicación de la Utilidad Tributaria, las cuales son: S/. 

183,280, S/. 225,610, S/. 267,280, S/. 354,140 y S/. 472,170, para los años 

analizados respectivamente. En esta diferencia observamos el crecimiento 

progresivo año a año, el cual fue originado por el incremento de los gastos de 

mantenimiento, siendo éstos reparables y, a su vez, generó una nueva base para 

el cálculo del Impuesto a la Renta. 

Tabla 5 

Cálculo Impuesto a la Renta considerando la incorrecta aplicación de los 

gastos de mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 

2015-2019. (En soles) 

 
 

PERIODO 

UTILIDAD 
TRIBUTARIA 

(incorrecta aplicación 
de gastos de 

                                mantenimiento)  

 
PORCENTAJE 

(%) 

 

IMPUESTO A LA RENTA 
(incorrecta aplicación de 

gastos de mantenimiento) 

2015 1,794,115 28 502,352 

2016 2,197,039 28 615,171 

2017 1,167,508 29.5 344,415 

2018 1,423,845 29.5 420,034 

2019 1,577,506 29.5 465,364 
Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 

Figura 4 
Cálculo Impuesto a la Renta considerando la incorrecta aplicación de los 
gastos de mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 

2015-2019 
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Interpretación: Según la tabla 5 y figura 4, se presenta el cálculo del Impuesto a 

la Renta considerando la incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento, 

los cuales son: S/. 502,352, S/. 615,171, S/. 344,415, S/. 420,034 y S/. 465,364, 

para lo años analizados respectivamente. En este Impuesto a la Renta no se ha 

considerado los gastos de mantenimiento, ya que no se consideraron como 

reparables, este Impuesto a la Renta fue el que se declaró a SUNAT en los años 

investigados. 

Tabla 6 

Cálculo Impuesto a la Renta considerando la correcta aplicación de los gastos 

de mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 2015-2019. 

(En soles) 

 
 

PERIODO 

UTILIDAD 
TRIBUTARIA (correcta 
aplicación de gastos de 

mantenimiento) 

 
PORCENTAJE 

(%) 

 
IMPUESTO A LA RENTA 

(correcta aplicación de 
gastos de mantenimiento) 

 

2015 
 

1,977,395 
 

28 
 

553,671 

2016 2,422,649 28 678,342 

2017 1,434,788 29.5 423,263 

2018 1,777,985 29.5 524,506 

2019 2,049,676 29.5 604,654 
Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 

Figura 5 
Cálculo Impuesto a la Renta considerando la correcta aplicación de los 

gastos de mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 
2015-2019 
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Interpretación: Según la tabla 6 y figura 5, se presenta el cálculo del Impuesto a 

la Renta considerando la correcta aplicación de los gastos de mantenimiento, los 

cuales son: S/. 553,671, S/. 678,342, S/. 423,263, S/. 524,506 y S/. 604,654, para 

lo años analizados respectivamente. En este Impuesto a la Renta se han 

considerado los gastos de mantenimiento como reparables, este Impuesto a la 

Renta es el que se debió declarar ante SUNAT en los años investigados. 

Tabla 7 

Diferencia Impuesto a la Renta de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 

2015-2019. (En soles) 

 
 

PERIODO 

IMPUESTO A LA 
RENTA 

(incorrecta aplicación 
de gastos de 

mantenimiento) 

IMPUESTO A LA 
RENTA 

(correcta aplicación de 
gastos de 

mantenimiento) 

DIFERENCIA IMPUESTO 
A LA RENTA 

(correcta aplicación - 
incorrecta aplicación) 

 

2015 
 

502,352 
 

553,671 
 

51,318 

2016 615,171 678,342 63,171 

2017 344,415 423,263 78,848 

2018 420,034 524,506 104,471 

2019 465,364 604,654 139,290 
Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 

Figura 6 
Diferencia Impuesto a la Renta de la Compañía Minera Sayarumi SAC 

ejercicio 2015-2019 
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Interpretación: Según la tabla 7 y figura 6, se presenta la diferencia entre la 

correcta e incorrecta aplicación del Impuesto a la Renta, las cuales son: S/. 

51,318, S/. 63,171, S/. 78,848, S/. 104,471, S/. 139,290, para los años 

investigados. En esta diferencia observamos el crecimiento año a año, el cual 

fue originado por el incremento de los gastos de mantenimiento, siendo éstos 

reparables y, a su vez, observamos que el 2019 fue el año con mayor diferencia. 

5.1.2 Hipótesis Específica N° 2: 
 

La incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de acceso a planta 

origina que el Estado de Resultados Integrales sea mostrado con errores en las 

pequeñas minerías. 

Tabla 8 

Margen de Utilidad Operativa considerando la incorrecta aplicación de los 

gastos de mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 

2015-2019 

 

PERIODO 

UTILIDAD OPERATIVA 
(incorrecta aplicación 

de gastos de 
mantenimiento) 

 

VENTAS NETAS 

MARGEN DE UTILIDAD 
OPERATIVA % 

(incorrecta aplicación de 
gastos de mantenimiento) 

 

2015 
 

1,707,083 
 

12,909,511 
 

13.22 

2016 2,119,898 16,046,847 13.21 

2017 1,042,250 15,689,421 6.64 

2018 1,135,707 15,397,627 7.38 

2019 1,487,408 14,642,307 10.16 
Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 

Figura 7 
Margen de Utilidad Operativa considerando la incorrecta aplicación 
de los gastos de mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi 

SAC ejercicio 2015-2019 
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Interpretación: Según la tabla 8 y figura 7, se presenta el Margen de Utilidad 

Operativa considerando la incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento, 

los cuales son: 13.22%, 13.21%, 6.64%, 7.38%, 10.16%, respectivamente; lo 

cual significa que los gastos de mantenimiento, siendo considerados deducibles, 

están afectando al costo de producción, por ende, aumentan el costo de venta y 

disminuye la Utilidad Operativa, afectando el Estado de Resultados de la 

Compañía Minera Sayarumi SAC. 

Tabla 9 

Margen de Utilidad Operativa considerando la correcta aplicación de los gastos 

de mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 2015-2019 

 

PERIODO 

UTILIDAD OPERATIVA 
(correcta aplicación de 

gastos de 
mantenimiento) 

 

VENTAS NETAS 

MARGEN DE UTILIDAD 
OPERATIVA % 

(correcta aplicación de 
gastos de mantenimiento) 

 

2015 

 

1,798,723 

 

12,909,511 

 

13.93 

2016 2,232,703 16,046,847 13.91 

2017 1,175,890 15,689,421 7.49 

2018 1,312,777 15,397,627 8.53 

2019 1,723,493 14,642,307 11.77 
Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 

Figura 8 
Margen de Utilidad Operativa considerando la correcta aplicación de los 

gastos de mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi SAC 
ejercicio 2015-2019 
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Interpretación: Según la tabla 9 y figura 8, se presenta el Margen de Utilidad 

Operativa considerando la correcta aplicación de los gastos de mantenimiento, 

los cuales son: 13.93%, 13.91%, 7.49%, 8.53%, 11.77%, para los años 

analizados respectivamente; lo cual significa que los gastos de mantenimiento, 

siendo éstos reparables, no están afectando al costo de producción y, por ende, 

disminuye el costo de venta, lo que origina que la Utilidad Operativa aumente, 

generando una adecuada presentación del Estado de Resultados de la 

Compañía Minera Sayarumi SAC. 

Tabla 10 

Diferencia Utilidad Operativa de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 

2015-2019 

 
 

PERIODO 

UTILIDAD OPERATIVA 
(incorrecta aplicación 

de gastos de 
mantenimiento) 

UTILIDAD 
OPERATIVA 

(correcta aplicación 
de gastos de 

                                                                        mantenimiento)  

DIFERENCIA DE 
UTILIDAD OPERATIVA 

(correcta aplicación - 
incorrecta aplicación) 

2015 1,707,083 1,798,723 91,640 

2016 2,119,898 2,232,703 112,805 

2017 1,042,250 1,175,890 133,640 

2018 1,135,707 1,312,777 177,070 

2019 1,487,408 1,723,493 236,085 
Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 

Figura 9 
Diferencia Utilidad Operativa de la Compañía Minera Sayarumi SAC 

ejercicio 2015-2019 
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Interpretación: Según la tabla 10 y figura 9, se presenta la diferencia de la 

correcta e incorrecta aplicación del margen de Utilidad Operativa, las cuales son: 

S/. 91,640, S/. 112,085, S/. 133,640, S/. 177,070 y S/. 236,085, para los años 

analizados respectivamente; el cual fue aumentando año a año, obteniendo una 

mejora de la Utilidad Operativa. 

Tabla 11 

Margen de Utilidad Neta considerando la incorrecta aplicación de los gastos de 

mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 2015-2019 

 

 

PERIODO 

UTILIDAD NETA 
(incorrecta aplicación 

de gastos de 
mantenimiento) 

 

VENTAS NETAS 

MARGEN DE UTILIDAD 
NETA % 

(incorrecta aplicación de 
gastos de mantenimiento) 

 

2015 
 

1,207,316 
 

12,909,511 
 

9.35 

2016 1,511,443 16,046,847 9.42 

2017 723,797 15,689,421 4.61 

2018 809,897 15,397,627 5.26 

2019 1,022,887 14,642,307 6.99 
Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 

Figura 10 
Margen de Utilidad Neta considerando la incorrecta aplicación de los 

gastos de mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 
2015-2019 
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Interpretación: Según la tabla 11 y figura 10, se presenta el Margen de Utilidad 

Neta considerando la incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento, los 

cuales son: 9.35%, 9.42%, 4.61%, 5.26%, 6.99%, para los años analizados 

respectivamente, lo que indica que han sido afectados por los gastos de 

mantenimiento, ya que se consideraron como costo de producción, sumado al 

incorrecto Impuesto a la Renta, disminuyendo el margen de Utilidad Neta. 

Tabla 12 

Margen de Utilidad Neta considerando la correcta aplicación de los gastos de 

mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 2015-2019 

 

PERIODO 

UTILIDAD NETA 
(correcta aplicación de 

gastos de 
mantenimiento) 

 

VENTAS NETAS 

MARGEN DE UTILIDAD 
NETA % 

(correcta aplicación de 
gastos de mantenimiento) 

 

2015 
 

1,247,637 
 

12,909,511 
 

9.66 

2016 1,561,077 16,046,847 9.73 

2017 778,589 15,689,421 4.96 

2018 882,495 15,397,627 5.73 

2019 1,119,682 14,642,307 7.65 
Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 

Figura 11 
Margen de Utilidad Neta considerando la correcta aplicación de los 
gastos de mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi SAC 

ejercicio 2015-2019 
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Interpretación: Según la tabla 12 y figura 11, se presenta el Margen de Utilidad 

Neta considerando la correcta aplicación de los gastos de mantenimiento, los 

cuales son: 9.66%, 9.73%, 4.96%, 5.73%, 7.65%, para los años analizados 

respectivamente, lo que indica que al considerar los gastos de mantenimiento de 

forma correcta (reparables), se incrementa el margen de Utilidad Neta. 

Tabla 13 

Diferencia Utilidad Neta de la Compañía Minera Sayarumi SAC 

ejercicio 2015-2019 

 

PERIODO 

UTILIDAD NETA 
(incorrecta aplicación 

de gastos de 
mantenimiento) 

UTILIDAD NETA 
(correcta aplicación de 

gastos de 
mantenimiento) 

DIFERENCIA DE 
UTILIDAD NETA 

(correcta aplicación - 
incorrecta aplicación) 

 

2015 
 

1,207,316 
 

1,247,637 
 

40,321 

2016 1,511,443 1,561,077 49,634 

2017 723,797 778,589 54,792 

2018 809,897 882,495 72,598 

2019 1,022,887 1,119,682 96,795 
Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 

Figura 12 
Diferencia Utilidad Neta de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 

2015-2019 
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Figura 13 
Elementos del costo de mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi 

SAC ejercicio 2015-2019 

118,043 
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Años 

2018 2019 
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Interpretación: Según la tabla 13 y figura 12, se presenta la diferencia de la 

correcta e incorrecta aplicación de la Utilidad Neta, los cuales son S/. 40,321, S/. 

49,634, S/. 54,792, S/. 72,598 y S/. 96,795 para los años analizados 

respectivamente, lo que indica que ésta ha aumentado, por lo tanto, al considerar 

los gastos de mantenimiento como reparables, obtendríamos una mejor Utilidad 

Neta en el Estado de Resultados Integrales. 

5.1.3 Hipótesis General 
 

El incorrecto registro de los gastos de mantenimiento de acceso a planta 

ocasiona un incremento en el cálculo de la utilidad tributaria en las pequeñas 

minerías. 

Tabla 14 

Elementos del Costo de Mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi SAC 

ejercicio 2015-2019. (En soles) 

 
PERIODO 

 
MATERIALES DIRECTOS 

MANO DE OBRA 

DIRECTA 

GASTOS 

INDIRECTOS DE 

FABRICACIÓN 

2015 45,820 32,074 13,746 

2016 56,403 39,482 16,921 

2017 64,147 52,120 17,373 

2018 83,223 61,975 31,873 

2019 118,043 82,630 35,413 

Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 
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Interpretación: Según la tabla 14 y figura 13, los elementos del Costo de 

Mantenimiento: Materiales directos, Mano de obra directa y Gastos indirecto, 

para los años analizados fueron de S/. 45,820, S/. 32,074 y S/. 13,746; S/. 56,403 

S/. 39,482 y S/. 16,921; S/. 64,147, S/. 52,120 y S/. 17,373; S/. 83,223, S/. 61,975 

y S/. 31,873; por último, S/. 118,043, S/. 82,630 y S/. 35,413, respectivamente, 

lo que significa que los elementos del Costo de Mantenimiento, fueron 

aumentando para el año 2019, por el incremento de los materiales y otros costos 

que se incluyen en el Estado de Resultados de la Compañía Minera Sayarumi 

SAC. 

Tabla 15 

Importe total del Costo de Mantenimiento de la Compañía Minera Sayarumi 

SAC ejercicio 2015-2019 (En soles) 

 
PERIODO 

IMPORTE COSTO 

MANTENIMIENTO 

2015 91,640 

2016 112,805 

2017 133,640 

2018 177,070 

2019 236,085 

Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 

Figura 14 
Importe total del Costo de Mantenimiento de la Compañía Minera 

Sayarumi SAC ejercicio 2015-2019 
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Interpretación: Según la tabla 15 y figura 14, el importe total del Costo de 

Mantenimiento fueron S/. 91,640, S/. 112,805, S/. 133,640, S/. 177,070, S/. 

236,085, respectivamente para los años investigados; lo que significa que el total 

de éstos fue aumentando para el año 2019, lo cual se consideró como un gasto 

deducible y que se incluye en el Estado de Resultados de la Compañía Minera 

Sayarumi SAC. 

Tabla 16 

Variación de Adiciones y Utilidad Tributaria considerando los Mantenimientos 

de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 2015-2019 (En soles) 

 
 

 
PERIODO 

 
ADICIONES SIN 

CONSIDERAR 

GASTOS DE 

MANTENIMIENTO 

 
ADICIONES 

CONSIDERANDO 

GASTOS DE 

MANTENIMIENTO 

UTILIDAD 

TRIBUTARIA 

(incorrecta 

aplicación de 

gastos de 

mantenimiento) 

UTILIDAD 

TRIBUTARIA 

(correcta 

aplicación de 

gastos de 

mantenimiento) 

2015 84,447 176,087 1,794,115 1,977,395 

2016 70,425 183,230 2,197,039 2,422,649 

2017 99,296 232,936 1,167,508 1,434,788 

2018 193,914 370,984 1,423,845 1,777,985 

2019 89,255 325,340 1,577,506 2,049,676 

Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 

Figura 15 
Variación de Adiciones y Utilidad Tributaria considerando 

mantenimientos de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 2015- 
2019 

 

2,422,649 
2,500,000 

1,977,395 2,049,676 

2,000,000 1,777,985 

1,434,788 
1,500,000 
 

1,000,000 
370,984 325,340 

500,000 
176,087 183,230 232,936 

- 
2015 2016 2017 

Años 

2018 2019 

ADICIONES CONSIDERANDO GASTOS DE MANTENIMIENTO 

UTILIDAD TRIBUTARIA (correcta aplicación de gastos de mantenimiento) 

So
le

s 



68  

Figura 16 
Detalle de Materia Prima Directa de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 

2015-2019 
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Interpretación: Según la tabla 16 y figura 15, se presenta la variación que existe 

entre las Adiciones y la Utilidad Tributaria considerando los Mantenimientos de 

Carretera en los años respectivos, podemos observar diferencias considerables 

en las adiciones lo cual genera un incremento de la Utilidad Tributaria, dicha 

variación es originada por los gastos de mantenimiento que incurre la Compañía 

Minera Sayarumi SAC, los cuales son considerados como costo de producción 

y no como gastos reparables. 

Tabla 17 

Detalle de Materia Prima Directa de la Compañía Minera Sayarumi SAC 

ejercicio 2015-2019 (En Soles) 

 
PERIODO MATERIAL A 

GRANEL 
RIPIO AGUA SOLUCIÓN 

PARA 
AFIRMADO 

TOTAL 
ACUMULADO 

2015 25,895 12,860 2,150 4,915 45,820 

2016 32,450 18,750 2,870 2,333 56,403 

2017 34,740 20,150 3,210 6,047 64,147 

2018 42,458 26,822 4,190 9,753 83,223 

2019 59,670 40,110 5,655 12,608 118,043 

Total 195,213 118,692 18,075 35,656 367,636 

Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 
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Figura 17 
Detalle de Mano de Obra Directa de la Compañía Minera Sayarumi SAC ejercicio 

2015-2019 
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Interpretación: Según la tabla 17 y figura 16, se presenta el detalle de la materia 

prima directa periodo 2015-2019, donde se puede apreciar que el material a 

granel representa el 56.61% para el 2015; 57.53% para el 2016; 54.16% para el 

año 2017; 51.02% para el año 2018; y 50.55% para el año 2019 respectivamente, 

este el producto el más representativo dentro de la materia prima directa por el 

mantenimiento de las carreteras. Dicho consumo, así como los otros materiales 

directos se originan por los gastos de mantenimiento que incurre la Compañía 

Minera Sayarumi SAC, los cuales son considerados como costo de producción 

y no como gastos reparables. 

Tabla 18 

Detalle de Mano de Obra Directa de la Compañía Minera Sayarumi SAC 

ejercicio 2015-2019 (En Soles) 

PERIODO OPERARIOS 

DE SUELO 

OPERADORES 

DE MAQUINA 

CHOFERES CAPATAZ Y 

SUPERVISOR 

TOTAL 

ACUMULADO 

2015 14,750 7,456 5,165 4,703 32,074 

2016 17,840 9,587 7,150 4,905 39,482 

2017 23,115 14,050 9,100 5,855 52,120 

2018 27,455 19,101 10,550 4,869 61,975 

2019 35,450 26,555 13,995 6,630 82,630 

Total 118,610 76,749 45,960 26,962 268,281 

Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 
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Operarios de suelo 14,750 17,840 23,115 27,455 35,450 

Operadores de maquina 7,456 9,587 14,050 19,101 26,555 

Choferes 5,165 7,150 9,100 10,550 13,995 

Capataz y supervisor 4,703 4,905 5,855 4,869 6,630 
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Figura 18 
Detalle de los Gastos Indirectos de Fabricacion de la Compañía Minera Sayarumi 

SAC ejercicio 2015-2019 
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Interpretación: Según la tabla 18 y figura 17, se presenta el detalle de la mano 

de obra directa periodo 2015-2019, donde se puede apreciar que la mano de 

obra de los operarios de suelo (obreros que usan lampa, pico, carretilla, otros) 

representa el 45.99% para el 2015; 45.19% para el 2016; 44.35% para el año 

2017; 44.30% para el año 2018; y 42.90% para el año 2019 respectivamente, 

esta mano de obra directa es la más representativa dentro de la mano de obra 

directa por el mantenimiento de las carreteras. Dicho gasto, así como los otros 

gastos laborales directos se originan por los gastos de mantenimiento que 

incurre la Compañía Minera Sayarumi SAC, los cuales son considerados como 

costo de producción y no como gastos reparables. 

Tabla 19 

Detalle de Gastos Indirectos de Fabricación de la Compañía Minera Sayarumi 

SAC ejercicio 2015-2019 (En Soles) 

PERIODO GASOLINA/ 

PETRÓLEO 

ACEITES Y 

LUBRICANTES 

MANTENIMIENTO 

DE MAQUINAS 

DEPRECIACIÓN TOTAL 

ACUMULADO 

2015 6,125 2,245 2,500 2,876 13,746 

2016 7,980 3,456 2,550 2,935 16,921 

2017 8,420 3,750 2,610 2,593 17,373 

2018 17,350 7,368 3,550 3,605 31,873 

2019 18,190 8,425 4,890 3,908 35,413 

Total 58,065 25,244 16,100 15,917 115,326 

Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 
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Gasolina/petroleo 6,125 7,980 8,420 17,350 18,190 

Aceites y lubricantes 2,245 3,456 3,750 7,368 8,425 

Mantenimiento de maquinas 2,500 2,550 2,610 3,550 4,890 

Depreciacion 2,876 2,935 2,593 3,605 3,908 
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Figura 19 
Incidencia Tributaria de Gastos de mantenimiento Reparables de la Compañía 

Minera Sayarumi SAC ejercicio 2015-2019 
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Interpretación: Según la tabla 19 y figura 18, se presenta el detalle de los gastos 

indirectos de fabricación, periodo 2015-2019, donde se puede apreciar que el 

consumo del combustible (petróleo y gasolina) representa el 44.56% para el 

2015; 47.16% para el 2016; 48.47% para el año 2017; 54.43% para el año 2018; 

y 51.37% para el año 2019 respectivamente, este gasto indirecto de servicio es 

la más representativo dentro de los gastos indirectos de fabricación por el 

mantenimiento de las carreteras. Dicho gasto, así como los otros gastos 

indirectos de fabricación se originan por los gastos de mantenimiento que incurre 

la Compañía Minera Sayarumi SAC, los cuales son considerados como costo de 

producción y no como gastos reparables. 

Tabla 20 

Incidencia tributaria de Gastos de Mantenimiento reparable de la Compañía 

Minera Sayarumi SAC ejercicio 2015-2019 (En Soles) 

PERIODO IMPORTE COSTO DE 

MANTENIMIENTO REPARABLE 

IMPUESTO A LA RENTA 

POR REGULARIZAR 

2015 91,640 27,034 

2016 112,805 33,277 

2017 133,640 39,424 

2018 177,070 52,236 

2019 236,085 69,645 

Total 751,240 221,616 

Fuente: Estados Financieros Compañía Minera Sayarumi SAC periodo 2015 al 2019 
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Importe Costo de Mantenimiento 
reparable 

91,640 112,805 133,640 177,070 236,085 

Impuesto a la renta por regularizar 27,034 33,277 39,424 52,236 69,645 
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Interpretación: Según la tabla 20 y figura 19, se presenta Incidencia tributaria de 

Gastos de Mantenimiento reparable 2015-2019, siendo para el año 2015 S/ 

91,640 soles de gasto reparable y un impuesto a la renta por regularizar de S/ 

27,034 soles; para el año 2016 S/ 112,805 soles de gasto reparable y un 

impuesto a la renta por regularizar de S/ 33,277 soles; para el año 2017 

S133,640 soles de gasto reparable y un impuesto a la renta por regularizar de S/ 

39,424 soles; para el año 2018 S/ 177,070 soles de gasto reparable y un 

impuesto a la renta por regularizar de S/ 52,236 soles; para el año 2019 S/ 

236,085 soles de gasto reparable y un impuesto a la renta por regularizar de S/ 

69,645 soles. El impuesto por regularizar se genera porque los gastos reparables 

de los periodos de investigación, fueron incluidos dentro del costo y no fueron 

reparados en su oportunidad por la Compañía Minera Sayarumi SAC. 

 

 
5.2 Resultados inferenciales 

 

5.2.1 Hipótesis específica N° 1: La incorrecta aplicación de los gastos de 

mantenimiento de acceso a planta ocasiona calcular el Impuesto a la 

Renta de manera errónea en las pequeñas minerías. 

Paso 1: Formulación de las hipótesis H0 y H1 

H0: La incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de acceso a planta, 

no ocasiona calcular el Impuesto a la Renta de manera errónea en las 

pequeñas minerías. 

H1: La incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de acceso a planta 

ocasiona calcular el Impuesto a la Renta de manera errónea en las pequeñas 

minerías. 

El nivel de significancia α = 0,05 
 

Prueba de normalidad de Gastos de Mantenimiento e Impuesto a la Renta 
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Tabla 21 

Prueba de Normalidad 
 

Pruebas de normalidad 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Gastos de 

Mantenimiento 

 
,214 

 
5 

 
,200* 

 
,942 

 
5 

 
,681 

Impuesto a la Renta ,196 5 ,200* ,947 5 ,715 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 
Para llevar a cabo el procesamiento estadístico inferencial, se procedió a realizar 

la prueba de normalidad de los datos que corresponde a los gastos de 

mantenimiento y el impuesto a la renta, obteniendo los siguientes resultados: 

Para los datos de los gastos de mantenimiento tuvieron un p valor de 0.681, valor 

mayor al 0.05 de significancia, lo cual indica que los datos son normales. 

Para los datos del Impuesto a la Renta tuvieron un p valor de 0.715, valor mayor 

al 0.05 de significancia, lo cual indica que los datos son normales. 

La prueba estadística a aplicar es la prueba T-Student. 
 

Tabla 22 

T-Student 
 

Prueba de muestras emparejadas 

 Diferencias emparejadas 
 
 
 
 
 

t 

 
 
 
 
 

gl 

 
 

 

Sig. 

(bilateral) 

 
 
 
 

Media 

 

Desviación 

estándar 

Media de 

error 

estándar 

95% de intervalo de 

confianza de la diferencia 

Inferior Superior 

Impuesto a la 

Renta correcto - 

Impuesto a la 

Renta incorrecto 

 
 
 

87,42000 

 
 
 

35,16405 

 
 
 

15,72584 

 
 
 

43,75809 

 
 
 

131,08194 

 
 
 

5,559 

 
 
 

4 

 
 
 

,005 

 
 

Regla de Decisión: como el P_valor = 𝑠𝑖𝑔 0.005 ≤ 0.05 se rechaza Ho y se 

acepta H1. 
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Conclusión 
 

Al 95% de confianza se concluye que: La incorrecta aplicación de los gastos de 

mantenimiento de acceso a planta ocasiona calcular el Impuesto a la Renta de 

manera errónea en las pequeñas minerías. 

 

 
5.2.2 Hipótesis específica N° 2: La incorrecta aplicación de los gastos de 

mantenimiento de acceso a planta origina que el Estado de Resultados 

Integrales sea mostrado con errores en las pequeñas minerías. 

Paso 1: Formulación de las hipótesis H0 y H2 

 

H0: La incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de acceso a planta 

no origina que el Estado de Resultados Integrales sea mostrado con errores 

en las pequeñas minerías. 

H2: La incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de acceso a planta 

origina que el Estado de Resultados Integrales sea mostrado con errores en 

las pequeñas minerías. 

El nivel de significancia α = 0,05 
 

Prueba de normalidad de Gastos de Mantenimiento y Estado de Resultados 

Integrales 

Tabla 23 

Prueba de Normalidad 
 

Pruebas de normalidad 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Gastos de Mantenimiento ,214 5 ,200* ,942 5 ,681 

Estado de Resultados 

Integrales 

 
,241 

 
5 

 
,200* 

 
,930 

 
5 

 
,599 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 
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Para llevar a cabo el procesamiento estadístico inferencial, se procedió a realizar 

la prueba de normalidad de los datos que corresponde a los gastos de 

mantenimiento y el Estado de Resultados Integrales, obteniendo los siguientes 

resultados: 

Para los datos de los gastos de mantenimiento tuvieron un p valor de 0.681, valor 

mayor al 0.05 de significancia, lo cual indica que los datos son normales. 

Para los datos del Estado de Resultados Integrales tuvieron un p valor de 0.599, 

valor mayor al 0.05 de significancia lo cual indica que los datos son normales. 

La prueba estadística a aplicar es la prueba T-Student. 
 

Tabla 24 

T-Student 
 

Prueba de muestras emparejadas 

 
Diferencias emparejadas 

 
 
 
 
 

t 

 
 
 
 
 

gl 

 
 

 

Sig. 

(bilateral) 

 
 
 
 

Media 

Desviació 

n 

estándar 

Media de 

error 

estándar 

95% de intervalo de 

confianza de la diferencia 

Inferior Superior 

Utilidad Operativa 

correcta – Utilidad 

Operativa incorrecta 

 

 
150,24800 

 

 
57,44587 

 

 
25,69057 

 

 
78,91953 

 

 
221,57647 

 

 
5,848 

 

 
4 

 

 
,004 

 
 

Regla de Decisión: como el P_valor = 𝑠𝑖𝑔 0.004 < 0.05 se rechaza la H0 y se 

acepta H1. 

Conclusión 
 

Al 95% de confianza se concluye que: La incorrecta aplicación de los gastos de 

mantenimiento de acceso a planta origina que el Estado de Resultados 

Integrales sea mostrado con errores en las pequeñas minerías 
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5.2.3 Hipótesis General: El incorrecto registro de los gastos de mantenimiento 

de acceso a planta ocasiona un incremento en el cálculo de la utilidad 

Tributaria en las pequeñas minerías. 

Paso 1: Formulación de las hipótesis H0 y H1 

 

H0: El incorrecto registro de los gastos de mantenimiento de acceso a planta no 

ocasiona un incremento en el cálculo de la Utilidad Tributaria en las pequeñas 

minerías 

H1: El incorrecto registro de los gastos de mantenimiento de acceso a planta 

ocasiona un incremento en el cálculo de la Utilidad Tributaria en las pequeñas 

minerías. 

El nivel de significancia α = 0,05 

Prueba de normalidad de Gastos de Mantenimiento y Utilidad Tributaria 
 

Tabla 25 

Prueba de Normalidad 
 

Pruebas de normalidad 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Gastos de Mantenimiento ,214 5 ,200* ,942 5 ,681 

Utilidad Tributaria ,196 5 ,200* ,947 5 ,715 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

Para llevar a cabo el procesamiento estadístico inferencial, se procedió a realizar 

la prueba de normalidad de los datos que corresponde a los gastos de 

mantenimiento y la Utilidad Tributaria, obteniendo los siguientes resultados: 

Para los datos de los gastos de mantenimiento tuvieron un p valor de 0.681, valor 

mayor al 0.05 de significancia lo cual indica que los datos son normales. 

Para los datos de la utilidad tributaria tuvieron un p valor de 0.715, valor mayor 

al 0.05 de significancia lo cual indica que los datos son normales. 

La prueba estadística a aplicar es T-Student 
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Tabla 26 

T-Student 
 

Prueba de muestras emparejadas 

 
Diferencias emparejadas 

 
 
 
 
 

t 

 
 
 
 
 

gl 

 
 

Sig. 

(bilat 

eral) 

 
 
 
 

Media 

 

Desviación 

estándar 

Media de 

error 

estándar 

95% de intervalo de confianza 

de la diferencia 

Inferior Superior 

Utilidad 

tributaria 

correcta – 

Utilidad 

tributaria 

incorrecta 

 
 
 
 

298,64000 

 
 
 
 

113,97845 

 
 
 
 

50,97271 

 
 
 
 

157,11706 

 
 
 
 

440,16294 

 
 
 
 

5,54 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

,004 

 
 

Decisión: como el P_valor = 𝑠𝑖𝑔 0.004 ≤ 0.05 se rechaza Ho y se acepta H1. 

Conclusión 

Al 95% de confianza se concluye que: El incorrecto registro de los gastos de 

mantenimiento de acceso a planta ocasiona un incremento en el cálculo de la 

utilidad Tributaria en las pequeñas minerías. 
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VI. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 
6.1 Contrastación y demostración de la hipótesis con los resultados 

 

Para la Hipótesis Específica N°1: La incorrecta aplicación de los gastos de 

mantenimiento de acceso a planta ocasiona calcular el Impuesto a la Renta de 

manera errónea en las pequeñas minerías. 

Teniendo en cuenta la tabla 2 (véase pág.53) y figura 1, la empresa realizó 

gastos reparables que consideró como deducibles, los cuales generaron una 

utilidad tributaria incorrecta cuyos importes fueron: S/ 1,794,115, S/ 2,197,039, 

S/ 1,167,508, S/ 1,423,845, S/ 1,577,506, del 2015 al 2019 respectivamente, 

estos gastos considerados como deducibles fueron los gastos de mantenimiento 

preventivo de carreteras de acceso a la planta minera, estos gastos de 

mantenimiento son realizados por la empresa para quedar bien y estar en paz 

con las comunidades cercanas a la planta minera, con el objetivo de que los 

pobladores puedan tener un carretera por donde transitar e incluso estos 

mantenimientos de carreteras beneficia a otras empresas ya que por esta misma 

carretera transitan las unidades de otras empresa, por ende, según el Artículo 

44° de la Ley del Impuesto a la Renta, inciso d) Actos de Liberalidad, son 

considerados como gastos reparables, generando un erróneo cálculo de la 

Utilidad Tributaria lo cual repercutió en el resultado del Impuesto a la Renta, 

según la tabla 5 (véase pág. 56) y figura 4, observamos el impuesto a la renta 

incorrecto cuyos importes fueron: S/ 502,352, S/ 615,171, S/ 344,415, S/ 

420,034, S/ 465,364 para los años investigados, los cuales fueron declarados en 

la Declaración Anual ante SUNAT, por los motivos expuesto de cómo y por qué 

se han realizado los gastos de mantenimiento preventivo de carreteras y 

teniendo en cuenta el Artículo 44° de la Ley del Impuesto a la Renta, inciso d), 

validamos que dichos gastos de mantenimiento debieron considerarse como 

gastos reparables, por ende, comprobamos que la incorrecta aplicación de los 

gastos de mantenimiento de acceso a planta ocasiona calcular el impuesto a la 

renta de manera errónea en las pequeñas minerías. 

Así mismo los resultados estadísticos demostraron a través de la tabla 21 (véase 

pág.73) que existe una correlación alta entre los gastos de mantenimiento e 
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Impuesto a la Renta. En consecuencia, según la tabla 22 (véase pág. 73), con la 

prueba de pruebas emparejadas, y con un grado de significación de 0.005 < 0.05 

según la prueba de t-student, se valida la hipótesis planteada en la investigación 

de que la incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de acceso a 

planta ocasiona calcular el impuesto a la renta de manera errónea en las 

pequeñas minerías. 

 

 
Para la Hipótesis Específica N°2: La incorrecta aplicación de los gastos de 

mantenimiento de acceso a planta origina que el Estado de Resultados 

Integrales sea mostrado con errores en las pequeñas minerías. 

Teniendo en cuenta la tabla 8 (véase pág.59) y figura 7, observamos la utilidad 

operativa incorrecta para los años investigados los cuales fueron: S/ 1,707,083, 

S/ 2,119,898, S/ 1,042,250, S/ 1,135,707 y S/ 1,487,408, los cuales como 

mencionamos en la hipótesis específica anterior, esto se originó ya que la 

empresa realizó gastos de mantenimiento preventivo de carreteras de acceso a 

planta minera, los cuales consideró como deducibles, ya que, según el Artículo 

44° de la Ley del Impuesto a la Renta, inciso d) Actos de Liberalidad, son 

considerados como tal, a su vez observamos el margen de utilidad operativa que 

fue: 13.22%, 13.21%, 6.64%, 7.38% y 10.16%, respectivamente, lo cual nos 

indica que si bien los márgenes son aceptables, podrían verse afectados por la 

incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento. En la tabla 11 (véase pág. 

62) y figura 10, observamos la utilidad neta que se ha calculado de forma 

incorrecta para los años 2015-2019, los cuales fueron: S/ 1,207,316, S/ 

1,511,443, S/ 723,797, S/ 809,897 y S/ 1,022,887, a su vez se calculó el margen 

de utilidad neta los cuales fueron: 9.35%, 9.42%, 4.61%, 5.26% y 6.99%, 

respectivamente, lo cual es afectado por los gastos de mantenimiento preventivo 

ya que al demostrarse en la hipótesis especifica 1 que se obtuvo un erróneo 

cálculo del impuesto a la renta, alteraría el resultado de la utilidad neta, a su vez 

el costo de venta se ve afectado, debido a que la empresa consideró los gastos 

de mantenimiento como costo de producción (deducible), lo cual al realizar una 

proyección didáctica, se verá afectado tanto la utilidad operativa como la utilidad 
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neta, mostrando una nueva utilidad en el estado de resultados integrales, por 

ende, comprobamos que la incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento 

de acceso a planta origina que el Estado de Resultados Integrales sea mostrado 

con errores en las pequeñas minerías. 

Así también los resultados estadísticos demostraron según la tabla 24 (véase 

pág.75) aplicando las pruebas de muestras emparejadas y con un grado de 

significación de 0.004 < 0.05 según la prueba de T-Student, que se rechaza la 

hipótesis planteada en la investigación de que la incorrecta aplicación de los 

gastos de mantenimiento de acceso a planta origina que el Estado de Resultados 

Integrales sea mostrado con errores en las pequeñas minerías 

 

 
Para la Hipótesis General: El incorrecto registro de los gastos de mantenimiento 

de acceso a planta ocasiona un incremento en el cálculo de la Utilidad Tributaria 

en las pequeñas minerías. 

Según los resultados de la tabla 14 (véase pág.65) y figura 13, se observó el 

detalle de los elementos del costo de mantenimiento de acceso a planta, 

conformado por materiales directos, mano de obra directa y costos indirectos de 

fabricación, de los años 2015 al 2019, lo que significa que los costos de 

mantenimiento fueron aumentando año a año, los cuales fueron considerados 

como costo de producción afectando el costo de venta. Según los resultados de 

la tabla 15 (véase pág.66) y figura 14, se observó el importe total del costo de 

mantenimiento año a año, los cuales fueron S/ 91,640, S/ 112,805, S/ 133,640, 

S/ 177,070 y S/ 236,085 respectivamente, mostrando que los costos de 

mantenimiento de acceso a planta se fueron incrementando de forma progresiva, 

por la cantidad de mantenimientos realizados en el año y por el incremento de 

precios para su realización, lo cual se consideró como un gasto deducible y debió 

considerarse como gasto de reparable según el Artículo 44° de la Ley del 

Impuesto a la Renta, inciso d). Según los resultados de la tabla 16 (véase pág.67) 

figura 15, se observó la utilidad tributaria incorrecta es decir considerando los 

gastos de mantenimiento como deducible, cuyos montos fueron: S/ 1,794,115, 

S/ 2,197,039, S/ 1,167,508, S/ 1,423,845 y S/ 1,577,506 respectivamente, el cual 
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al realizar una proyección didáctica de considerar los gastos de mantenimiento 

como gastos reparables mostrada en la misma tabla se observó que la utilidad 

tributaria sufre un incremento considerable, por ende, comprobamos que el 

incorrecto registro de los gastos de mantenimiento de acceso a planta ocasiona 

un incremento en el cálculo de la Utilidad Tributaria en las pequeñas minerías. 

Haciendo un análisis más detallado de los tres elementos del costo de 

producción, se observa según la tabla 17 (véase pág. 68) y figura 16, que el 

material más representativo de la materia prima directa es el material a granel 

que se usa para llenar las pistas y así afirmarlas para que quede compacta y 

representa más del 50% del total de la materia prima directa. Analizando la mano 

de obra directa, respecto a ello, según la tabla 18 (véase pág. 69) y figura 17, el 

costo más representativo es la remuneración de los operarios de suelo que son 

aquellos que usan lampa, pico, carretilla y otras herramientas manuales que 

representan aproximadamente el 45% en promedio del total de la mano de obra 

directa. También analizando los gastos indirectos de fabricación o servicio según 

la tabla 19 (véase pág. 70) y figura 18, se observa que el gasto más 

representativo es el consumo de la gasolina y petróleo que se usa en las 

maquinarias y unidades de transporte que se usan para el mantenimiento de las 

carreteras alcanzando un porcentaje aproximado del 50% respecto al total de los 

gastos indirectos. Finalmente, según la tabla 20 (véase pág. 71) y figura 19 se 

muestra la incidencia de los gastos de mantenimiento reparables respecto al 

Impuesto a la Renta, siendo el impuesto por regularizar de la siguiente manera: 

S/ 27,034, S/ 33,277, S/ 39,424, S/ 52,236, S/ 69,645 soles respectivamente para 

los años 2015 al 2019, acumulando a la fecha un impuesto por pagar de S/ 

221,616 soles más las multas y la actualización de intereses a la fecha de pago. 

Finalmente, según la tabla 26 (véase pág.77) el estadístico de prueba de 

muestras emparejadas (prueba de T-Student) obtuvo un grado de significación 

de 0.004 < 0.05, motivo por el cual se valida la hipótesis planteada en la 

investigación de que el incorrecto registro de los gastos de mantenimiento de 

acceso a planta ocasiona un incremento en el cálculo de la utilidad tributaria en 

las pequeñas minerías 
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6.2. Contrastación de los resultados con otros estudios similares 
 

6.2.1 Hipótesis Específica N°1 con otros estudios similares 

La incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de acceso a 

planta ocasiona calcular el Impuesto a la Renta de manera errónea en 

las pequeñas minerías. 

Los resultados del estudio demostraron que “La incorrecta aplicación de los 

gastos de mantenimiento de acceso a planta ocasiona calcular el Impuesto a la 

Renta de manera errónea en las pequeñas minerías” y fue contrastada a través 

de los resultados obtenidos en el punto 6.1, los cuales presenta la utilidad 

tributaria considerada para el cálculo del impuesto para el periodo de la 

investigación y se ha observado que existe un incremento de la utilidad tributaria 

originadas por los gastos de mantenimiento (gastos reparables), además se 

presenta el impuesto a la renta declarado para los años 2015 al 2019, los cuales 

han sido calculados de forma errada. Para Escalante et al. (2019d), concluyeron 

“que el cálculo del impuesto a la renta anual de los periodos 2016 y 2017 de la 

empresa Scobel Corporation SAC, no es correcto, por la errónea aplicación de 

los gastos no deducibles, esto debido a que no se realizó la verificación en la 

determinación realizada del impuesto a la renta, guiándose en el artículo 37° de 

la LIR”. Por otro lado, Valencia y Vicente (2017c), también concuerdan con 

nuestros resultados al concluir “que los gastos no deducibles tributariamente 

tienen una incidencia negativa en el impuesto a la renta a pagar, esto se concluye 

observando que el promedio del impuesto a la renta a pagar de S/ 5 575 se 

incrementó a S/8 389 al considerar los gastos no deducibles en la base del 

cálculo del impuesto, siendo el incremento porcentual de 50.48%”. 

Por lo establecido podemos corroborar que dichos resultados se respaldan con 

nuestras hipótesis ya que concuerda con nuestros resultados, así pues, la no 

verificación del artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta genera una errónea 

aplicación de los gastos reparables, en nuestro caso, los gastos de 

mantenimiento de acceso a planta los cuales determinaron erróneamente el 

Impuesto a la Renta. 
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En consecuencia, se validó la hipótesis planteada al haber quedado demostrado 

que la incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de acceso a planta, 

ocasiona calcular el impuesto a la renta de manera errónea en las pequeñas 

minerías. 

 

 
6.2.2 Hipótesis Específica N°2 con otros estudios similares. 

La incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de acceso a 

planta, origina que el Estado de Resultados Integrales sea mostrado con 

errores en las pequeñas minerías. 

Los resultados del estudio demostraron que “La incorrecta aplicación de los 

gastos de mantenimiento de acceso a planta, origina que el estado de resultados 

integrales sea mostrado con errores en las pequeñas minerías” y fue contrastada 

a través de los resultados obtenidos en el capítulo 6.1, se presenta el efecto del 

margen de utilidad operativa y neta, a su vez mostramos los importes de utilidad 

operativa y utilidad neta el cual ha sido afectado por el incremento de los gastos 

de mantenimientos (gastos reparables). En el trabajo de Escalante et al. (2019d), 

concluyen “que el Estado de Resultados de la empresa Scobel Corporation SAC, 

se vio afectado en su formulación por la incorrecta aplicación de los gastos no 

deducibles, que pueden tener los terceros de los Estados Financieros 

presentados”. En la investigación de Grados (2018c) concluye “que se puede 

evidenciar a que la empresa no está aplicando correctamente un buen análisis 

en cuanto a que desembolsos de dinero deben ser considerados como gastos 

deducibles, por lo tanto, los gastos no deducibles están influyendo 

desfavorablemente en la rentabilidad”. 

Por lo establecido podemos corroborar que dichos resultados se respaldan con 

nuestras hipótesis, ya que concuerda con nuestros resultados al indicar que los 

gastos no deducibles (en nuestro caso los gastos de mantenimiento) influyen 

desfavorablemente en la rentabilidad de la empresa al reflejarse en el Estado de 

Resultados Integrales. 

En consecuencia, se validó la hipótesis planteada al haber quedado demostrado 

que la incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de acceso a planta, 
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origina que el Estado de Resultados Integrales sea mostrado con errores en las 

pequeñas minerías. 

 

 
6.2.3 Hipótesis General con otros estudios similares 

El incorrecto registro de los gastos de mantenimiento de acceso a planta 

ocasiona un incremento en el cálculo de la Utilidad Tributaria en las 

pequeñas minerías. 

Los resultados del estudio demostraron que “El incorrecto registro de los gastos 

de mantenimiento de acceso a planta ocasiona un incremento en el cálculo de 

la Utilidad Tributaria en las pequeñas minerías” y fue contrastado a través de los 

resultados obtenidos en el capítulo 6.1., en donde observamos el incremento de 

la utilidad tributaria originado por el incremento de las adiciones no consideradas. 

En el trabajo de Escalante et al. (2019d) apoya nuestra hipótesis al concluir que 

“la utilidad tributaria de la empresa Scobel Corporation SAC sufrió una 

disminución debido a la incorrecta aplicación de los gastos no deducibles de los 

periodos 2016 y 2017 como son los gastos de movilidad y personales, esto 

debido al desconocimiento del área contable en los límites que pudieron ser 

aceptados como gastos para la empresa”. 

Por lo establecido podemos corroborar que dichos resultados se respaldan con 

nuestra hipótesis, ya que al registrar de manera correcta los gastos de 

mantenimiento considerados gastos no deducibles o gastos reparables, se 

incrementará la Utilidad Tributaria. 

 

 
6.3 Responsabilidad ética de acuerdo a los reglamentos vigentes 

 

Esta investigación se ha fundamentado en no ser un plagio de otro autor, es un 

trabajo inédito y auténtico, orientado a la aplicación del correcto registro de los 

gastos reparables de acceso a planta para mejorar la utilidad tributaria. 

Para la investigación se han utilizado datos que fueron autorizados por la 

empresa Compañía Minera Sayarumi SAC ubicada en Urb. Las Flores, distrito 

de San Juan de Lurigancho, departamento de Lima. 
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Según el Código de Ética de Investigación de la Universidad Nacional del Callao 

aprobado por la Resolución del Consejo Universitario N° 260-2019-CU del 16 de 

julio del 2019, se ha cumplido, en el artículo 4°, como lo señala, que: “El 

cumplimiento del presente código es obligatorio por todos los docentes, 

estudiantes, graduados, investigadores en general, autoridades y personal 

administrativo de la UNAC; así como, de sus diferentes unidades, institutos y 

centros de investigación”. 

Así mismo, en el artículo 8° se menciona lo siguiente: “Los principios éticos de 

investigador de la UNAC, son: 1) Probidad, 2) El profesionalismo, 3) La 

transparencia, 4) La objetividad, 5) La igualdad, 6) El compromiso, 7) La 

honestidad, 8) La confidencialidad, 9) Independencia, 10) Diligencia, 11) 

Dedicación”. 

Finalmente, para la realización del presente trabajo de investigación se siguieron 

las pautas establecidas en la directiva Nº 013-2018-R “Protocolos de proyecto e 

informe final de investigación de pregrado, posgrado, docentes, equipos, centros 

e institutos de investigación”, vigente desde el año 2018. 
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CONCLUSIONES 

 
 

A. Se determinó, en base a los resultados descriptivos obtenidos en la 

investigación, que la incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de 

acceso a planta, ocasiona calcular el Impuesto a la Renta de manera errónea 

en la Compañía Minera Sayarumi SAC; así mismo, la prueba inferencial de 

los datos del Impuesto a la Renta, obtuvo un “p” valor de 0.005 de 

significancia bilateral siendo menor a 0.05, por ende se rechaza la hipótesis 

nula, en consecuencia, se sostiene que la incorrecta aplicación de los gastos 

de mantenimiento de acceso a planta, ocasiona calcular el Impuesto a la 

Renta de manera errónea en las pequeñas minerías, debido a que sufrió una 

disminución al considerar los gastos de mantenimiento realizados en los 

periodos 2015-2019, por ende, se ha declarado de forma errónea, ya que por 

desconocimiento no se aplicó correctamente las normas establecidas para el 

cálculo de la base imponible del Impuesto a la Renta. 

B. Se estableció, en base a los resultados descriptivos obtenidos en la 

investigación, que la incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento de 

acceso a planta, origina que el Estado de Resultados Integrales sea mostrado 

con errores en la Compañía Minera Sayarumi SAC; así mismo, la prueba 

inferencial de los datos del Estado de Resultados, obtuvo un “p” valor de 

0.004 de significancia bilateral siendo menor a 0.05, se rechaza la hipótesis 

nula, en consecuencia, se sostiene que la incorrecta aplicación de los gastos 

de mantenimiento de acceso a planta, origina que el Estado de Resultados 

Integrales sea mostrado con errores en las pequeñas minerías, debido a la 

incorrecta aplicación de los gastos de mantenimiento, que al ser calculados 

como deducibles, afectaron el cálculo del Impuesto a la Renta, además del 

costo de ventas, ya que los gastos de mantenimiento se consideraron como 

costo de producción, por ende, alteró el Estado de Resultados Integrales en 

los periodos 2015-2019. 



87  

C. Se estableció, en base a los resultados descriptivos obtenidos en la 

investigación, que el incorrecto registro de los gastos de mantenimiento de 

acceso a planta ocasiona un incremento en el cálculo de la Utilidad Tributaria 

en las pequeñas minerías en la Compañía Minera Sayarumi SAC; así mismo, 

la prueba inferencial de los datos de la Utilidad Tributaria, obtuvo un “p” valor 

de 0.004 de significancia bilateral siendo menor a 0.05, se rechaza la 

hipótesis nula, en consecuencia, se sostiene que el incorrecto registro de los 

gastos de mantenimiento de acceso a planta ocasiona un incremento en el 

cálculo de la Utilidad Tributaria en las pequeñas minerías, debido que al 

considerar los gastos de mantenimiento de manera correcta, es decir, como 

gastos reparables, comparada con la Utilidad Tributaria declarada 

anteriormente, genera este incremento mencionado en los periodos 2015- 

2019. 
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RECOMENDACIONES 

 

A. A la gerencia coordinar con el área contable para que se realice un correcto 

registro de los gastos de mantenimiento y repararlos, ya que al repararlos se 

sincera la base imponible tributaria y se determina un Impuesto a la Renta 

correcto, tal como se observa en la tabla 6 (véase pág. 57). De igual manera, 

considerar en las adiciones tributarias, tal como se observa en la tabla 3 

(véase pág. 54), estos gastos de mantenimiento que son reparables según el 

artículo 44 de la Ley del impuesto a la renta por ser consideradas actos de 

liberalidad, los cuales, si se aplican de forma incorrecta, alterarán el impuesto 

a la renta a pagar. 

B. A la gerencia coordinar con el contador, para verificar y exponer los estados 

financieros de la empresa periódicamente, con la finalidad de analizar 

conjuntamente si la utilidad neta del ejercicio es la correcta, para así evitar 

errores como es el caso de la incorrecta aplicación de los gastos de 

mantenimiento de acceso a planta (gastos reparables) ya que al haber 

declarado un incorrecto Impuesto a la Renta genera una errónea 

presentación del estado de resultados integrales. 

C. Se recomienda a la gerencia que la empresa realice capacitaciones 

permanentes al personal contable en materias tributarias, para que conozcan 

qué gastos son reparables y cuáles no, según la ley del Impuesto a la Renta 

(artículo 37° y 44°), el cual en este caso los gastos de mantenimiento según 

el artículo 44° de la ley del impuesto a la renta, deben considerarse como 

actos de liberalidad de dinero. Con la finalidad de declarar una correcta 

utilidad tributaria, lo cual es muy importante y vital para el cálculo del impuesto 

a la renta. 
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